
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-POZ-EST-CS-062-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO" REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZRA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA SEISLA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C V., REPRESENTADA POR
su ADMINISTRADoR GENERAL úNtco rl c. ¡osÉ oe ¡esús ooNzÁlEz vAzqvez, A eurEN EN
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CoNTRATo SE LE DENoMINARÁ ,.EI-

CONTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES V CLÁUSULRS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.'1.- Es un Orgonismo Público Descentrotizodo del Gobierno del Estodo de Jolisco, creodo por
decreto 219O4lLVillOó det Congreso del Estcrdo, de fecho 3l treinto g uno del mes de enero de
2007 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oficio[ "Et Estqdo de Jo.tisco" con fecho 24
ueinticuqtro de[ mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personotldod juridico g potrlmonio
propio, con copocidod po.ro controtor g obtigorse en los términos de los ortlculos 4 párrofo
sexto,27,40,43, lló, 124, g .l34 de [o Constitución PolÍticq de los Esto.dos Unidos Mexiconos,
ortlcu[o 49 de lcr Constitución Potlti.co del Estodo de Jotisco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgánico de[ Poder Ejecutiuo del Estodo de Jotlsco, osi misrno I numero[ 1 g 2, numero[ I
frqcción I, 3 numerol I frocción IV Y IX, ó, 13, 14, 21, 23 numerot'l frocción I, II i.nciso o) g XIX de
[o Leg de Entidodes Poroestototes de[ Estodo de Jotisco, crsI como del ort[cuto l, 2 frocción VIII,
7,20 fro.cción I, 2l g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

L2. Que sus representontes cuentqn con los focuttodes poro obllgorse en los términos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por [os ortlcutos 1,2 frocclón I, IV, VIII, XXXII g 23 de
[o Leg del Aguo Poro. e[ Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, tiene como uno. de sus crtribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funclones g otribuciones en mqterio. de
qdministrcrción, informoción, ptoneoción, controt, superuislón g uigitoncio de oguos de
juri.sdicción estotol U promrouer [o reutilizoción de[ oguo residucrt trotodo, osimismo el dio 13

trece del mes de diciembre de 2Ol8 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Junto de Gobierno
e[ Ingeniero Cortos Vicente Aguirre Po.czko., como su Director Generqt, de conformidqd con [o
dispuesto por e[ ortículo 25 de [o Leg del Aguo poro e[ Esto.do de Jotisco g sus Munictpios, g
quien tiene e[ cqrácter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos U porq octos de
odministrq.ción, en los términos del o.rtÍculo 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g
sus Municipios, o,s[ como [o correspondiente o los orticutos 31 g 32 det reglomento de [o cltodo
Ieu

I.3. Que deriuo,do de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requlere lteuor o
cqbo [o obro estiputodo en [o ctáusuto prtmero del presente controto, de conformido.d con [o
Leg de Obro Púbtico del Estqdo de Jolisco U sus Municipios en sus ortlculos 1,2,3,7 frocción I
inciso b), '14 frocción T, 16, 70,71, 72 g 73, 89 g ortlcuto 90 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico de[ Esto,do de Jotlsco g sus Municipios, se procedió q [teuor o cobo [o osignoción en [o
modotidod de Concurso Simptificcrdo Sumorio, con número de osignoción CEA-POZ-EST-CS-
062-23, e[ cuol ho sido debidomente o.probodo por e[ Comité Mixto de Obro Públicq, duronte [o

Lo presenté hojo corresponde of Controto de Obro Público o Precios Unito¡ios por Tienpo Deterñiñodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Construcciones, S A de C V., correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo boio lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, co^sist€nte en 33 hojos útiles por su onuerso. inctugendo esto.
suscrito el did 3'l (treinto U uno) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés)
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coNTRATo DE oBRA púeLtca

Décimo segundo (12) sesión det 2023 (dos mil ueintitrés) con fecho 25 (ueinticinco) de Jutio del
2023 (dos miI ueinti.trés).

I.4.- Medionte [q cuortcr (04) sesión extroordinorio del oño 2023 (dos mit ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión Estotol deI Aguo de Jotisco, cetebrqdo e[ dio 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mil ueinti.trés), se crutorizó of Director Genero[ de [o Comisión Estotol del Aguo de
Jolisco [o celebroción de los controtos de obrq públ.ico oprobodos por et Comité Mixto de Obro
Púbtlco de [o Comislón Estotot del Aguo de Jotlsco, por [o que se procede cr cetebrcrr e[ presente
contrqto onte lcr oproboclón reolizodo por e[ referido comité en su Vigésimo cuorto (24) sesión
del 2023 (dos mi[ ueintitrés) del dio 30 (treinto) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignoclón, se bqsó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATiSTA" poro [o ejecución de [q obro, representó to obtención de los mejores
condiclones de contrqtqc[ón poro "CEA", en sus ospectos lego[, técnico g económico, q.demás
dicho propuesto, reunió [crs condiclones necesorios que gorontizo.n e[ cumplimiento del
contrqto g [o ejecución sotisfcrctoriq de [o obro, en cuonto o[ empteo de mcrteriotes de mejor
cotidod, resistenclo g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o empresq contqrá con [q
copocldod económico, técnico g odmlnlstrcrtiuq congruente con los trobojos o reqtizqr, osí
como o que fuerq de los lnscrltos en e[ Registro Estcrtol Único de Proueedores U Contrcrtistcrs
por [o que e[ Comité Mlxto de Obrcr Púbtico, oprobó e[ fotto o fouor de [q sociedod mercontil
denominodo Seisto Construcciones, S.A. de C.V., osignondo el presente contrqto o "EL

CONTRATISTA" bojo to modcrlidod de Concurso Simplificodo Sumorlo.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir [os erogociones de [o odjudicoción del presente contrcrto, se
cuentcr con recursos outorizodos del progrqmo denomlnq.do FONDO DE INFRAESTRUCTURA
SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (FISE), o ejercer por [o Comlsión pstotol del Aguo de Jotisco, el
trob<rjo que es neceso.rio lteuor o cqbo, es [o reolizoción de los trobojos que se describen en [o.

ctousuto prlmero del presente controto.

L7.- Tiene su domlcitio en Auenido Froncicr #1726 (miI setecientos ueintiséis), Colonicr Moderno.,
Sector Juárez en e[ Municipio de Guodotojoro, Jqlisco, Código Posto[ 44190 (cuorento g cuotro
mi[ ciento nouentcr), rnismo que señoto pqrq que se [e proctiquen tos notificociones, oún los de
corácter personol, los que surtlrán sus efectos legotes mientros no señole por escrlto otro
distinto, poro todos los fines g efectos legotes de este controto.

I.8.- Et presente controto se adjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lteuor cr cobo to ejecuclón de
los trobojos q que se destlno. e[ presupuesto qutorizodo que se menciono en [o dectoroción I.5,

de ocuerdo con [os octos retotiuos o[ procedimiento de controtoción de Concurso
Simptificodo Sumorio, de conformidod con [o estqbtecido en los qrtlcutos 43 numerot l,
frocción II g 90 de lo Leg de Obro Púbtico det Esto.do de Jotisco g sus Municipios g en [o
opticobte o[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, poro
tol efecto se cetebró eI octo de presentoción g qperturq de proposlciones e[ dio27 (ueintisiete)
del mes de Octubre del oño 2023 (dos mil ueintitrés), g e[ octo donde "CEA" hizo sqber e[ fotto
de [o licitoción se reqlizó et dÍo 30 (treinto) del mes de Octubre del oño 2O23 (dos mit
ueintitrés), en e[ que se odjudicó o[ controtistq e[ presente contrb.to poro [o reo,tizo.ción de los
trobojos objeto deI mismo.

Lo presente hoio corresponde q[ Coñtroto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Oétermiñqdo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Seislo Construcciones, SA de CV. correspondiente o lo osignoción núméro CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 hoids útiles por su qnuerso, incluUendo esto.
suscrito el dio 3l (treinto g uno) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés). 
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1.9.-Que por [o soto comporecencicr g firmo de este documento, qsienton tener lcrs focultodes g
copocldod jurldicos necesorios poro lleuor q cqbo e[ presente <rcuerdo g estqr dentro de los
márgenes legotes que seño[on los dtuersos ordenomientos que los rigen, ortlcutos 1267 al l27O det
Código Ciuit det Estodo de Jolisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" qUE:

II.l.- Es uno persono moro[ denominqdo Seislo Construcclones, S.A. de C.V., con copocidod
jurídico poro controtor g obtigorse o [o ejecución de [o obro objeto de este contrqto, ocredito.
lq existencio [ego[ de [o socledqd con e[ testimonlo de [o Escrituro púbtico número 12,029 (doce
mi[ ueintlnueue) de fecho 20 (ueinte) de Nouiembre deI oño 2Ol8 (dos mll dieciocho), otorgodo
onte [o fe det licenciodo Jorge Vilto Ftores, Notorio púbtico número 125 (ciento ueinticinco) de[
Municipio de Guodoto.loro, Jolisco., inscrito en e[ Registro Púbtico de Comercio del Estodo de
Jotisco, bojo el fotio merconti[ etectrónico núrnero N-2O19O13598 (letrcr N, guion, dos, cero, uno,
nueue, cero, uno, tres, cinco, nueue, ocho), de fecho 27 (ueintisiete) de Febrero det 2019 (dos mil
diecinueue).

II.2.- Tiene copocidod juridico poro controtor U obtigorse o [o ejecución de [o obro objeto g que
dispone de [o orgonizcrción g etementos moteriotes, humonos g tecno[ógicos suficlentes poro
e[[o, con cloue de Registro Federol de Contribugentes SCO1S12OóQ43. Ademós, que se
encuentro oI corriente en sus obtigoclones flscotes, [o que qcreditq con documento
octuotizodo expedtdo por e[ Serulcio de Administrcrclón Tributorio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumptlmiento de sus obligociones fiscoles, en cumplimiento q [o dispuesto
por e[ ortlculo 32-D det Código Flscol de [o Federoclón.

Et C. José Jesús Gonzátez Vozquez, quién se identifico con credencicrt poro uotor número
IDMEX212O4óO85ó<<1459O74A32443 (tetro I, letro D, letro M, letrcr E, [etro X, dos, uno, dos, cero,
cucrtro, seis, cero, ocho, cinco, seis, slgno, slgno, uno, cuotro, cinco, nueue, cero, siete, cuotro,
cocho, tres, dos, cuotro, cucrtro, tres), rnisrno que se tuuo o lcr uisto g obro en copio sirnpte en e[
expediente conformod.o con motiuo de lcr etoborcrción del prbsente contrcrto, ocreditq su
cqrácter de Administrcrdor Generol Único, con e[ testimonio de [o Escrituro púbtico número
12,029 (doce mil ueintinueue) de fecho 20 (ueinte) de Nouiembre del oño 20'18 (dos mil
dieciocho), otorgodo qnte [o fe det licenciodo Jorge Vl[[o Ftores, Notorio púbtico número 125
(ciento ueinticinco) det Municiplo de Guodotojoro, Jolisco., inscrito en e[ Registro Púbtico de
Comercio deI Estodo de Jolisco, bojo eI fotio mercontiI etectrónico número N-2O19O.l3598 (letro
N, guion, dos, cero, uno, nueue, cero, uno, tres, cinco, nueue, ocho), de fecho. 27 (ueintisiete) de
Febrero det 2Ol9 (dos mil diecinueue), bojo protesto de declr uerd.od, monlflesto que q [o. fecho
de [o suscripción del presente controto dicho nombrqmiento no te ho sido modificodo,
reuoccrdo ni restringido en formcr otguno.

II.3.- Conoce todos [os detotles concernientes o [o obro requerido, comprometiéndose o lcr

ejecución de este contrqto poniendo poro e[[o todo su experienclo g conocimlento, opIicondo
los procedimientos más eficientes po.ro. [o reo.[izo.ción g cumptlmlento de sus obtigociones.

II.4.- Se encuentro registrodo en eI Registro Estotol Unico de Prolr.reedores g Controtistqs, bojo
número C-'1584 g que dicho registró está uigente.

Lo presente hojo corresponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Seislo Construcciones, SA de CV. correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23. osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Suñorio, consistente en 38 hojos útiles por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito eL dio 3'l (treinto g uno) de Octubre det 2O23 (dos miI ueintitrés)
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ILS.- Ho juzgodo g tomodo en cuentq, todos [os condiciones que puedon i.nftuir en los precios
unltorlos, tcrtes como lcr ublcoci.ón g condi.ciones occeso, époco deI oño en [o. cuol se reotizcrrón
los trobojos de ocuerdo o[ progromcr, obrqs de protecclón g señolomiento uio[, condiciones deI
merccrdo de los insumos, mono de obrcr, mqteriotes g moquinorio en [o fecho de inicioción e[
presente controto, todo to qnterlor lndependientemente de [o que dichos precios inctugon por
rozón del costo directo, del indirecto de [o utilidod g de los corgos odlciono.tes estoblecidos g

que e[ pogo será por unidod de obro terminodo o scrtisfocción de lcr Comisión Estoto.l del
Aguo de Jolisco.

II.ó.- Que [o ejecución de lcr obro se ojustoró o[ importe estoblecido en [o cláusulo segundo. Si
existiero retrcrso en [o ejecución de [q obro no imputoble o, [q Comisión Estotol del Aguo de
Jqtisco, como [o pudlero ser [o incorrectq g/o ineficiente operqción de equipo e lnstotcrclones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo impllcorón ccrmbio otguno o los precios unitqrios
cotlzodos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estcrdo de Jotisco g

sus Municipios, osi como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de [os trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos
por los portes lntegron e[ presente controto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por
portldos, osl como tombién e[ lO0o/o (clen por ciento) de onótisis d.e precios de [o obrcr motiuo
d.e[ presente contrcto, os( mismo, [o bitócoro que se obrirá en [o fecho del inicio de los
trobojos, tombién firmo.dos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de
este contrqto.

II.8.- Que ho inspeccioncrdo debidomente e[ sitlo de [o obro objeto de este controto, o fin de
considercrr todos los foctores que interuienen en su ejecución. Monifiesto que dispone de [o
orgonizoción g etementos moterio.[es, humonos g tecno[ógicos suficientes poro. [o reotizoción
de [o obro objeto del presente controto.

II.9.- Bojo protesto. de decir uerdod, mqnifiesto que o lcr fecho de [q suscripción del presente
controto no se encuentrcr en los supuestos preulstos en e[ qrtlculo 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, rotiflcondo e[ contenido de su escrito de fecho
27 (ueintisiete) de Octubre det 2023 (dos miI ueintitrés).

II.'IO.- Conuiene que si ltegose cr combio.r su noclonotidod, segulrá conslderóndose corno
sociedqd mexicq.no respecto o [o concerniente o[ presente controto, g se obtigo q no inuocqr
lo protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneflcio de [o noción
rnexico.no [os derechos deriuodos de este controto.

II.l2.- Que tiene su domicitio f'rsccrl en Cotte Jouler Rojo Gómez # 4831 (cuotro mil ochocientos
treintcr g uno), Colonio Benito Juórez, C.P. 45199 (cuorento g cinco mil ciento nouento g

nueue), en eI municipio de Zopopon, Jo.Ilsco.

A

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Seislo Construcciones, S A de C.V, correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio. consistente en 3N ho¡ds útites por su onuerso. inctugendo esto.
suscrito et dío 3l (treiñto g uno) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).
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III.- "Ambcrs Portes" decloron

III.'1.- Que se ojuston o los términos estipulqdos en e[ presente contro.to, osí como o [o

estoblecido por los crrtlcutos 1260,1267,1269,1271 g demás relo.tiuos g opticobles en e[ Código
Ciuit det Estqdo de Jotisco.

IIT.2.- Que ocepton [o,s especificociones, presupuestos, reloción de costos unitqrlos,
progromos de obros, plonos orquitectónicos estructuroles g detoltes de obrq.
IIL3.- Que se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todos g codo unq de los cláusulos que [o lntegron, osí como o sus onexos, los
términos, lineqmientos, procedimientos g requisitos que estobtecen [q Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municiplos, g su Regtomento de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Munlclpios, osI como los disposiciones odministrotiuos que [e seon opticobtes.

En uirtud de [o onterior g con fundomento en [o estipulodo en e[ ortÍcuto 134 de [o
Constituclón Político de [os Estodos Unidos Mexicqnos, osÍ como en los orticutos 92, 95,97,98
'lOO de [o Leg de Obro Público del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios, de iguol monero en el
orticuto llo det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios,
del mismo modo con los orticulos'1, 20 frocción I, 21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jolisco g sus Municipios; los pqrtes otorgon [os siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomlendo o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor lcr obro denomlnodo: EQUIPAMIENTO DE POZO Y CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE

IMPULSIÓN, EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO ITZICÁN, MUNICIPIO DE PONCITLÁN,
JALISCO., poro ejecutorse en e[ Estodo de Jolisco, bojo su responsobitidod, dlrecclón
profeslonol, hcrsto su totcrl terminoción, e[ cuot se opegorá estrictqmente crl 1).- Progromo
generol de e.jecución de los trobojos, firrnodo por e[ residente de obrq; C 2).- Cotálogo de
conceptos, documentos que se onexon oI presente g formon porte integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [q obrq objeto de este controto es por [o
contidod de 52'320,491.57 (dos rnitlones trescientos ueinte mil cuotrocientos nouento g un
pesos 57¡0O M.N.), más [o sumo de S371,278.ó5 (trescientos setento U un mil doscientos setento
g ocho pesos ó5¡OO M.N.), por concepto de Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que
resutto un importe totol de §Z'Ogl,l7O.22 (dos miltones seisclentos nouento g un mil
setecientos setento pesos 22nOOM.N.), dicho contidod solo podró ser rebqso,do preuio
conuenio que celebren los portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reqtizo. trobojos con un
uqlor mogor, no tendrá derecho o[ reclomo det pogo, independientemente de lo.s

responsobtttdodes en que incurro, poro [o cuot "EL CONTRATISTA" deberá obseruor lcrs

especificociones que [o Comisión EstotoI deI Aguo de Jolisco señole.

TERCERA.- PIAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reolizor los trobojos objeto
del presente controto en un plozo de óO (sesento.) dios noturo,les, deberá iniciqr [q obro objeto
de este controto et dio Ol (prlmero) de Nouiembre del 2023 (dos mil ueintitrés), g o conctuirlq
preclsomente e[ dlcr 3O (treinto) de Diciembre del 2023 (dos mil ueintitrés), conforme crl

cotendorio de obro. entregod.o poro [o reotizoción de [q obro.

Lq presente hojo correspondo dl Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Seislo Construcciones, S.A de C V. correspondiente o [o osignoción número CEA-POZ-
ESf-CS-Oó2-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio. consistente en 33 hojos útites por su onuerso, inclugeñdo esto,
suscrito e[ dio 31 (treinto g uno) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés)
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Lo ejecución de los trobojos deberá reolizo.rse con [o secuenclo g e[ tiempo preuisto en e[
progromo generol de ejecución de [os trobojos, poctodo en este contrqto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seq e[ coso, preuiomente o [o reotizoción de [os
trobojos, deberá tromitor g obtener de los outorldodes competentes los dlctámenes,
permlsos, licencicrs, derechos de boncos de moterioles, qsÍ como [o propledod o [o titutoridod
de los derechos de propiedod, lnctugendo derechos de u[q g expropioci.ón de inmuebles sobre
los cuotes se ejecutorán los trobojos, conslderondo [o euoluqclón de impocto omblentol de
conformldod con e[ orticuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Municipios.

Asimlsmo, "CEA" se obligo q poner o disposlción de "EL CONTRATISTA" e[ o [os inmuebles en
que debon [teuorse o cobo [os trobojos moterio de este contrq.to, q.s[ como los dictámenes,
permisos g Iicencios que se requieron poro su recrllzoción, cuUo trcrmltqción seo competenclo
de "CEA", obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en mqterio
de osentomientos humonos, desorrotto urbono g construcclón que rijon en e[ ámbito Estotcrt.

E[ incumptimiento por porte de "CEA" en [q entregq oportuno del o de los inmuebles en los que
se lteuqrán q cqbo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol ptozo [o fecho
originotmente poctodo poro lcr concluslón de los trobojos, debiendo constor por escrito [o
entrego. g recepción de los inmuebtes citodos de crcuerdo con e[ ortícuto 103 de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de qnticlpo e[ 3Oolo (treinto por ciento) del
uo.tor de [o obro como ontlcipo, e[ cuql qsciende o [o contidod de $AOZ,SSI.OZ (ochocientos siete
mil quinientos treintq U un pesos O7flOOM.N.), inctuge e[ Impuesto q[ Vqtor Agregodo (I.V.A.),

poro que "EL CONTRATiSTA" req.tice en e[ sitio de los trobojos [o construcción de sus oficinqs,
bodegos o instoloclones U en su coso pctrct los gostos de troslodo de rnoquinorio g equipo de
construcclón, inicio de [os trobojos g odquisición de mcrterioLes g demós insumos.

Et importe del onticipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" ontes de [o fecho
poctodo poro e[ inicio de los trobojos U contro entrego de [o gorontio del ontlcipo; e[ qtroso en
[o entrego del onticipo seró motluo poro diferir en iguol ptazo e[ progromq de ejecuclón
po.ctodo. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o goront[o de onticipo dentro de los10 (diez)
d(os noturoles slguientes o [o fecho de notificoción deI dictcrmen, no procederq eI diferlmiento
g, por [o tonto, deberá inicior los trobojos en [q fecho estcrbtecidcr originotmente de
conformldod con los ortícutos 98, numerol 2, g ]OO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico det
Estcrdo de Jcrlisco g sus Municipios.

El onticipo será omortlzodo proporcionotmente con corgo o codo uncr de los estimoctones por
trobojos ejecutodos que se formulen, eI cuol seró proporclonqI oI onticipo otorgodo debiéndose
Iiquidor eI fottonte por omortizor en [o estimoción finot.

E[ otroso en [o entrego de[ onticipo por couso no imputoble o "EL CONTRATISTA" será motiuo
de diferimiento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, [o sotlcltud de
reprogrcr"moción de inicio, onexcrndo o. [o mlsmo, copio det depósito del crnticipo otorgod.o, en
un ptozo máxlmo de O5 (cinco) dlos o portir de tcr fechcr en que se [e entrego e[ onttcipo,'en coso

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron pór unq pdrté lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Seislo Construcciones, S A de C V., correspoñdiente o [a osignoción número CEA-POZ-
EST-OS-Oó2-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 3t hojos útiles por su qnuerso, inctugendo esto,
suscrito el dio 31 (treinto g uno) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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de que "EL CONTRATISTA" no presente [o solicltud en e[ ptozo estlputodo no tendrá derecho o
que se [e outorice e[ nueuo progromo de obrcr.

Ptozo poro presentor documentoción de onticlpo.- "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo poro
presentqr [q documentoción compteto poro e[ pogo del onticipo de 10 (diez) dÍos hábites
contqdos o portir de [o fecho de [o. entrego de [o orden de trobojo, e[ qtro.so en e[ cumplimlento
de este requisito se conslderorá como qtroso imputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho o
diferlmiento de su fecho de lnicio. "CEA" no otorgorá onticipo poro estos trobojos, de qcuerdo
con e[ orticuto 98, numerol 2 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Po.ro [o omortizqción del onticipo o e[ pogo de estirncrclones en e[ supuesto de que seo
rescindido o termino.do o.nticlpqdqmente e[ contrcrto, primeromente se concltlorá un
finiquito g de resultor sotdo o fouor de "CEA" [o sumq por omortizqr se reintegrorá en un
ptozo no mqgor de diez dio.s, contodos o portlr de[ otorgomiento del mismo de ocuerdo cr [o

dispuesto por e[ qrtÍcuto lOO, numerot ló de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprend,idos en e[
prouecto g en e[ progromo, se pogorán con bose en preclos unitorios donde se incluge e[ pogo
totol que debo cubrtrse cr "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e lndirectos que originen
los obros, e[ finoncicrmiento, [o utitidod g e[ costo de los obtigociones estiputodqs en este
contro.to o co'rgo del propio controtisto, los cuotes se q.pegorón o [o formuloción de
estimociones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trobqjo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismqs que obcrrcorón periodos mensuqtes como máxlmo, los cuqles
serón presentod.os por "EL CONTRATISTA" o [o residenclo de obro, ocompoñodo de lo
documentq.ción soporte correspondiente dentro de tos ó (seis) dlcrs ncrturoles siguientes o. [o
fecho de corte poro e[ pogo de los estimociones, de crcuerdo con e[ ortlculo 105 numero.l I de to
Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jq.tisco U sus Municipios, siendo este e[ último dlo de codo
mes, con e[ objeto de concltior uotúmenes g en su coso outorizor [o estirnoción
correspondiente. En coso de que queden diferencios se resoluerán en to slguiente estimoción.

Lo residencio. de obro cuento con un ptozo no mogor de Oó (seis) díos noturoles siguientes o [o
presentoción de lqs estimoclones, poro reotizqr su reuisión g outorizoción. "CEA" debe pogor
lqs estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobltidcrd, en un plozo no mogor o 2O

(ueinte) dicrs noturqles, contqdos o portir de su outorizoción por to residencio de obro
correspondiente.

Los pogos de codo uno de los estlmoclones por trobojos ejecutodos son independientes entre
si, cuotquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de control odministrotiuo de ocuerdo con el
crrticuto lO5 numerot l'l de to Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

En coso de que "CEA" reotice o[gún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegror
estos contidodes más los intereses correspondientes conforme oI orticuto lO5, numerotes ]5,

1ó, g demós relotluos de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lq outorizoción de tcrs estimociones, seró por conducto de [o. residencio. de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estlmociones debe osentorse en lcr

mismo g en [o bitácoro, "CEA" se reseruo e[ derecho q rectomqrlos trobojos foltqntes o mol

Lo presente hojo corresponde ol Contrato de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol deL Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Construcciones, S A de C.V., correspondiente o lo osignoción númaro CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso SimpLificodo Sumdrio, consistente en q3 hojos útiles por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito eI dío 31 (treinto V uno) de Octubre del 2023 (dos mil uéintitrés).
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ejecutodos g los pogos reqlizq.dos en exceso.

Los contido.des de trobojo consignodos en et presente controto son oproximodos g por [o
tqnto sujetos q uoriqciones, sin que por este concepto los precios unitqrios conuenidos debon
modifico,rse.

Cuo.ndo sin estqr terminodo to totolidod de [os trobojos, sl o julcio de "CEA" existen trobojos
terminqdos, g estqs portes son identifico,bles g susceptibtes de utitizorse, podrá poctorse su
recepción, en estos ccrsos se leuontqró e[ o.ctq. de recepción flsicq g porciol de los trobojos de
conformldod con e[ ort[culo'l'l'1, numerol 3 de [o Leg de Obro Públ.ico del Estcrdo de Jollsco g sus
Munlcipios.

Cuondo los trobo.jos no se hogon reqtizcrdo de o,cuerdo con los términos estiputodos g

mencionodos en los d,ocumentos g onexos que se indicq.n en [q declqroción II.8 det presente
contrcrto, "CEA" podrá ordenor su correcci.ón o reposlción inmedicrto con los trobojos
qdicioncrles que resulten neceso.rlos, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho o retribución odiclonot olguno por e[[o. En este coso, "CEA", si to estimo necesqrio,
podró ordenqr [o suspenslón totq.l o porciol de los trobojos contro.to.dos, en tq.nto no se Iteue o
cobo lcr correcclón o reposición de los mlsmos, sin que esto seo. motiuo poro ompttcrr e[ ptozo
seño.to.do en lcr cláusuto tercero de este contrqto poro [o terminqción de los trobojos.

sÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" recibiró como pogo totol
por [o ejecución so.tisfoctorio de los trobojos, e[ lmporte que resutte de opticor los precios
unitorlos o los contidodes de obro reqlizodo en los fecho,s que "CEA" determlne, los
estimociones de obro ejecutodo se horán con interuolos no mqgores de un mes; los
estlmcrciones se liguldorán uno. uez sotisfechos los requisitos estobtecidos poro su trómite,
qbonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resulte de oplicor los precios unitqrios q lqs
co.ntidodes de obro controtod.o de conformidod con los ortlcutos 2 numercrl l, frocción VIII g

lO5 nurnerol. I de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

"EL CONTRATiSTA" etobororá estimo.ciones porciotes hosto. por e[ 95olo nouento g clnco por
ciento del lmporte totcrl del controto g uno' estimoción gtobol o de finiquito que inctugo todqs
lqs estirnociones porciotes mós [o obro ejecutodo crún no pogodo, en su coso, inctugendo
conuenio en monto. En coso de exlstir un conuenlo modlflccrtorlo en cuonto o[ monto, este se

integrorá o[ O5olo poro [o eloboroción de [o estimoción gtobot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuondo o
juicio de "CEA" seo neceso.rio lteuor q cobo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto
U progromo se considerqn en to sigulente formcr de qcuerdo con e[ o,rt[cuto107 de [o Leg de
Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios g con e[ ortlculo 145 det Reglomento de [o.

Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jottsco g sus Municipios:

L Cuondo duronte [o ejecución de los trobojos se requiero [o. reotizoción de contido.des o
conceptos de trobojo odicionoles o [os preulstos originolmente, "CEA" podrá outorizqr eI pogo
de [os estimociones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebcrsen el
presupuesto o.utorizqdo en eI contro.to.

Lo pr6s6nte hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol deL Aguo de Jolisco g por otro lqdo Seislo Construcciohes, S.A de C.V, corraspondiente o [o osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 ho¡os útiles por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito eL díq 31 (treinto g uno) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés)Jo.Iisco
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2. Cuondo poro [o ejecuctón de trobojos extroordinorios no seo. necesorlo [o outorizoción de
presupuesto crdlciono,[, eI ocuerdo pqro su reottzoción se qsentcrrá en lcr bitácoro.

3. Si tos requerimientos de uolúmenes extrqordinorlos rebq.son eI presupuesto preuisto, "CEA"
podrá outorizortos medionte conuenio suscrlto en los términos del ortlculo .l02 de [o Leg de
Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Munlclpios.

4. Tro.tándose de cqntidodes crdlclonoles, ésto.s se pogorán o los precios unitqrlos poctodos
originolmente o conforme o los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotólogo de conceptos del contrqto, sus precios
unlto.rios deberán ser concitlodos g outorizodos, preulomente o. su ejecución g pogo.

Si duronte [o ejecución de [o, obro surge [cr necesido.d de reotlzor trobojos por conceptos no
preulstos en eI cqtá[ogo orlglnol deI contrc¡to, "EL CONTRATISTA" debeTá presentor los onálisi.s
de precios correspondientes con [c¡ documentoción que [os soporte U crpogos necesorios poro
su reuisión, preuiomente o su ejecución; [o concitioción g outorlzoción de los referidos precios
unitcrrlos deberó reqtizorse duronte [os siguientes'15 (quince) dios hóbites o su presentcrción.

Cuqndo los conceptos no preuistos seon de urgente reqlizqclón poro [o continuoción de [o
obro, se podrán inlciqr [os trobojos sin [q. conci[ioción g outorizoción de precios, en cugo coso
dichcr outorizoción no podrá exceder de lO (diez) díos hábites o portir de que e[ controtisto los
propongo.

Pqro, [o determlnoción de [os nueuos precios unltorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI slgulente orden U monero, siendo codo frocción exctugente de [o onterior:

Hocerlo con bose en los costos directos estipulodos en e[ contrqto g que seon opticobles
cr los nueuos conceptos; U

Determinqr los nueuos precios unitqrlos o portir de los elementos contenldos en [os
onátlsls de los precios go estoblecidos en eI contrqto.

Porq los efectos de [q frocctón onterior, los etementos o consideror se referirán q to
siguiente: los insumos con sus costos; tos consumos g los rendimientos por unidod de
obro en los mismqs condiciones o [os originoles g los costos lnd.irectos, de
finonciqmiento, cq.rgo por utitidod U cqrgos odiciono[es.

III. Lo opticoción de los elementos seño,todos en [q frqcción onterior seró [o bose poro [o
determincrción de los nueuos preclos unitqrios, debiendo considerqr lo slguiente:

o. Los costos de los lnsumos estoblecldos en e[ contrcrto, se opticorán directomente o
[os consumos cotculodos por unidod de obro poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cucrndo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por clento del uqtor de[ nueuo precio, se
podrán optlcor los costos inuestigodos en e[ mercodo concltiqdos por los portes. Lo
condición onterior no será ['Lmi.totiuo en e[ coso de equlpos de lnstqtoción permonente,

Ld presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisióñ Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Construcciones, SA de CV, correspondiente o lo osignoción número CE,A-POZ-
EST-CS-Oó2-23 osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto
suscrito el dio 3l (treinto g uno) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés)

I.
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poro los cuotes se qpticorá e[ costo lnuestigodo g concitiodo; debiendo consideror que

los costos de los insumos deben estor referldos o los presentqdos en e[ o.cto de
presentoción g operturo de proposlclones;

c. Pqro, determinor los consumos U los rendlmientos de un precio unitqrio poro trobojos
extrqordinorios se deberá tomor como bose e[ onátisls de un precio estcrbtecldo en et

controto cugo procedimiento constructiuo sect simil<rr, ojustondo [os consumos g

rendimientos en función del grodo de dificultod g otconce del nueuo precio,
conseruondo [o retoción que guorden entre sí [os consumos g los rendimientos en los
onótisis de preclos unitorios de conceptos de trcrbojos existentes en eI cotátogo origino[;

U

d. Cuondo no secr posibte determincrr e[ precio unltqrlo en los términos de los
frocciones onteriores, solicitorón o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g precios unitorlos, estobteciendo un plozo poro et[o, debiendo emitir et

dictomen de resolución dentro de los 20 (ueinte) dlos nqturotes siguientes o oqué[ en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá co.tcutcrr e[ nueuo precio oplicondo
[os costos de los insurnos contenidos en los precios unitorlos del contrqto U po.ro los que
no estén contenidos en ettos propondrá los que hogo lnuestigodo en e[ mercodo,
proporcionondo los opogos necesorios g conciliondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de los lnsumos deberán estqr referidos o los presentodos en e[ octo de
presentoción g operturo d.e proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS

"EL CONTRATISTA" deberó otorgqr gorontíos en optlcoción o [o dispuesto por e[ ort[culo 98 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios, osirnlsrrro con [os ortlcutos 112 g

113 det Regtomento de to Leg de Obro Púbttco de[ Estcrdo de Jqlisco g sus Municipios.

Poro gorontizo,r [q correctq. lnuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de
fio,nzo número 23A59625 (dos, tres, letrq A, cinco, nueue, seis, dos, clnco) de fecho 3l (treintcr g

uno) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés), por [o contidod de $807,53'1.07 (ochocientos siete
mi.[ quinientos treinto g un pesos O7/1OOM.N.), que gorcrntizq to totolidod del onticipo
concedldo, lnctuge e[ lmpuesto o[ ucrlor ogregodo, otorgod.o por Doromo, Institución de
Go.ront(os, S.A., o fouor de [o Secretorio de [q Hociendo Público del Estodo de Jotisco, onte [o
Comisión EstotoI deI Aguo de Jolisco.

Esto gorontlq sotcrmente se liberorá cuondo se hogo omortlzodo toto.lmente e[ onticlpo
concedtdo.

Poro gorontizo,r e[ cumptlmiento de todos g codo uno de los obligociones deriuodos del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de flonzo número 23459ó32 (dos,
tres, [etro A, cinco, nueue, seis, tres, dos) de fecho de fecho 3l (treinto g uno) de Octubre del
2023 (dos mil ueintitrés), por lcr ccrntidod de §ZOS,lll.O2 (dosclentos sesento g nueue mil ciento
setento g siete pesos O2IOOM.N.), por e[ 'lOolo (diez por ciento) det importe de los trobojos
contrqtqdos, incluge eI Impuesto o[ Votor Agregcrdo (I.V.A.), otorgodo por Doromo, Institución
de Gcrrqntlcrs, S.A., o fcruor de [o Secretor[o de [o Hociendo Púb[ico de[ Estodo de Jo.lisco, qnte
[o Comisión Estq.to.l deI Aguo de Jotisco.

Lo presonte hoiq corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno pqrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro [odo Seisto Construcciones, S.A de C V, correspondiente o [o osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito et d(o 3l (treintq q uno) de Octubre del 2023 (dcs mrl ueintitrés).
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De conformidod con [o preuisto por e[ ortícuto l2O det Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico
del Esto.do de Jotlsco g sus Municlpios, los pótizos de fio.nzq deberán contener o[ menos lqs
siguientes preuisiones:

A).- Que [o flcrnzcr se otorgorá qtendiendo o todos los estlpulociones contenidos en e[
controto.

B).- Que [o. fionzo permqneceró uigente durqnte e[ cumptlmiento de [o obligoción que
gorontice g continuorá ulgente en co'so de que se otorgue prórrogo o[ cumplimiento del
controto, osI como duronte [o substoncioción de todos los recursos legotes o de los juicios que
se lnterpongcrn U hosto que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o ofionzqdoro ocepto expresomente someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instltuciones de Seguros g de Fionzqs poro [o efectiuidod de los
mismos, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizoción por morq, con motiuo del
pogo extemporáneo del importe de [o pótizo de fionzq requerido, e[ procedimiento de
ejecución será e[ preuisto en e[ qrticulo 282 de [o citodo Leg, debiéndose crtender poro e[ cobro
de indemnizoción por moro [o dlspuesto en e[ qrtículo 283 de dicho Leg.

En coso de lcr celebroctón de conuenios poro omptior e[ monto deI controto, se deberá reotizcrr
[o modifico.ción correspondlente o [q fionzcr de cumptlmiento de conformidod con e[ crrtÍcuto
l21 det Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jcrtlsco g sus Municlplos.

E[ sotdo resultqnte det finiquito se deberó pcrgcrr o reembolso.r dentro de los siguientes 2O dios
g uno uez cubierto los mismos, se [euontorá e[ octo qdministrotiucr que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[ ortlculo ll2 de [o Leg

de Obro. Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Poro ccrncetor [o ficrnzo seró requisito contor con e[ octo odministrotiuo de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito U, en coso de existir sotdos o corgo del controtistcr,
[o liquidoción correspondiente de conformido.d con e[ ortlculo'l'19 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estcrdo d.e Jolisco g sus Municlplos.

En tcrnto "EL CONTRATISTA" no otorgue los fionzqs no se perfeccionoró e[ controto g no
surtiro efecto olguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o pqrtir del crcto de [o presentcrctón g operturo de
proposiciones ocurron circunstoncios de orden económico no preuistos en et controto que
determlnen un oumento o reducctón de los costos directos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme o[ progromq conuenldo, dichos costos, cuondo proced.on, deberán ser modificodos
otend,iendo o[ procedimiento de ojuste de costos dlrectos estobtecido en e[ qrt[cuto 1Oó de to
Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

Poro e[ efecto del párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 30 (treinto)
diqs no.turqles siguientes cr [q pubticoción de los [ndices oplicobtes oI mes correspondiente deI
incremento poro presentor su soIicitud, pero inuoriobtemente dentro del plozo de ejecución de
los trobojos.

Lo presente hojo corresponde dl Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Coñstrucciones, SA de CV, correspDndiente o to osignoción númevo CEA-POZ-

EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, oonsistente en 3$ hojos útiles por su onuerso. inctuuendo esto,
suscrito e[ díq 31 (treintd g uno) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés)Jutisco
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Tronscurrldo el ptozo estobtecido en e[ párrofo o.nterlor sin que se hubiere soticitodo e[ ojuste
de costos se perderó eI derecho de soticlto,r[o.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sóto procederá poro los controtos o bose de
precios unitqrios como eI presente.

Cucrndo se estobtezco e[ cumpllmlento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedq extronjero deberá operqr e[ ojuste de costos de ocuerdo o los uoriociones en lcr

poridod cqmbicrriq de [q monedo de que se trote con [os pesos mexiconos.

Cuondo en lcr listo de lnsumos necesqrios porq [o reolizo,ción de los trobojos se registren
bienes de importoclón, poro referencio de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod de[ peso

existente en to fecho de presentoctón de [o propuesto.

Cuondo [o soticitud de ojuste de costos directos seo o[ otzq, seró "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hcrcerto hosto [o fecho llmite outorizodo poro [o conclusión de los trobojos
que [e fueron encomendqdos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dios no,turotes siguientes o to solicitud de ojuste de costos
directos, emitirá por oficio [o resotución que procedo, en coso contrqrio [o soticitud se tendrá
por no oprobod.o, dejondo los derechos o sotuo deI soticitqnte.

Sl resulto un excedente en e[ ontictpo, debe qmortizorse proporcionolmente en los pogos
posteriores, hqstq quedor sotdodo en [o. úttimo Iiquidoción.

Los recursos flnqncieros necesqrios poro cubrtr lcrs modificqciones en cctso de oumento, no
deben inctuirse en conuenios odlcionoles, sino gue "CEA" preuerá [o suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.

Cuondo [o documentoción mediqnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficiente o lncompteto, "CEA" opercibirá por escrlto o" EL CONTRATISTA" porq que, en eI plozo
de '15 (quince) dlcrs o portir de que [e seo requerido, subso.ne e[ error o comptemente [o
informoción solic itqdq.

Tronscurrido e[ ptozo señolodo en e[ párrqfo onterior sin que e[ promouente desohogue e[

opercibimiento, o no [o qtendiere en formo correctcr, se [e tendrá por no presentodo [o
soticitud de ojuste de costos dlrectos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberó incluir en e[
pogo de los estimociones subsecuentes, considero,ndo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengo crutorizcrdo.

No dorá lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensqtoriqs q que conforme o [o [eg de
lo moterio pudiero estor sujeto [o lmportoción de bienes contemptodos en to reotizcrción de [os
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los slguientes disposiciones:

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitdrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco U por otro lodo Seislo Coñstrucciones, SA. de CV, correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo [o modotidod dé Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 39 hojos útiles por su onuerso, inclugéndo estd.
suscrito el dio 3l (treinto g uno) de Octubre det 2O23 (dos mil ueintitrés)
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I. EI ojuste podrá [teuorse q cobo medionte cuolquiero de los siguientes procedimientos:

o) Lo reulsión de cqdq uno de los precios unitorios del cont¡qto;
b) Lo reuisión de un grupo de preclos unitorios, que muttlpllcodos por sus correspondientes
contidqdes de trobo.jo por ejecutor, representen por [o menos e[ 80olo del importe totol del
controto; g

c) En e[ coso de trobojos en que se estobtezco [o proporción en que interuienen los insumos en
e[ totol de[ costo directo de los mismos et ojuste respectiuo puede determinqrse mediqnte [o
octuolizoción de [os costos de los insumos que interuienen en dichos proporclones.

II. Poro los procedtmientos señqlodos en los lncisos o), b) g c) de lo frocclón I, los contrqtistqs
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dictomine.

1II. E[ procedimiento de ojuste se sujetoró o [o siguiente:

q) Los ojustes se colcutcrrán o portlr del mes en que se hogo producido e[ incremento o

decremento en e[ costo de [os insumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ contrcrto o, en coso de exlstir otroso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro efectos de codo uno de los reuisiones g ojustes de los costos, que se presenten duronte
lo ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos seró el correspondiente crl crcto de
presentoción g operturo de proposiciones, opticóndose e[ ú[timo foctor que se hogo outorlzodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán cqlculodos con bcrse en
los índices de costos de obros púbticcrs que determine e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los índlces que requleron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los publi.codos por e[ Bqnco de Méxlco, [o segundo procederá o colculortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o. los precios que lnuestiguen, por mercqdeo directo
o en publicociones especio[izodos nociono,tes o internqcionqtes considercrndo oI menos tres
fuentes d'tstintos o utilizondo los lineqmientos g metodolog[o que expido eI Bq.nco de México;

e) Los precios unitorios orlglnotes del controto serón [q bo.se poro determinoción de ojustes
hcrstq [q terminoción de los trobojos controtcrdos;

f) Et ojuste, en su coso, se oplicoró o los costos dlrectos, conseruondo constcrntes los
porcentojes de [os costos i.ndirectos, e[ costo por finonciomiento g e[ corgo de utilidcrd
originotes;

g) A tos demás [lneqmientos que se estcrbtezcon en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico
poro e[ Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

IV. Uno uez oplicodo e[ procedlmtento respectiuo, g determlnqdos los foctores de ojuste o los
costos directos, éstos se oplicorán o[ importe de los estimoclones generodos, sin que resutte
necesorlo modifico,r lo gorontÍo de cumplimiento deI controto iniclotmente otorgodo.

Lo presente hojo corresponde ol Contrdto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pdrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Construccioñes, SA de CV, correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Srmptificodo Sumqrio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito e[ dío 31 (treiñto g uno) de Octubre del 2O23 (dos mit ueintitrés)
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V. Cuqndo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromod.o, por cquscr imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reolizorá considerqndo el periodo en que debleron ser
ejecutodos, conforme oI progromo conuenido.

E[ o.juste de costos de indlrectos g finoncio,miento procederá únicomente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de termincrción de [o obrq., debiéndose estoblecer en los conuenlos si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Pcrr<r e[ ojuste de costos lndirectos se estorá o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estodo de Jolisco g sus Munictpios.

EI foctor de utitidod debe ser inucrriob[e duronte eI ejerciclo deI controto.

E[ costo por flnonciqmiento estqrá sujeto o ojuste de ocuerdo cr lcrs uorlociones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerqdo en su proposiclón.

Poro. e[ cálculo de los incrementos o decrementos de los insumos o que hqce referencio. e[

inclso c) de [o frocción III det numerol 15 det crrticulo1Oó de lo Leg de Obro Púbtico poro el
Estodo de Jotisco g sus Municipios, se utilizorón [os lndices publicodos por e[ Instituto Nocionol
de Estodistico g Geogrofio (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuerq deI periodo progromodo, por couso imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estqrá en [o dispuesto en [o frcrcción V del numerol 15 del qrtículo lOó de to
Leg de Obro Públiccr po,ro e[ Estodo de Jotlsco U sus Municiplos, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondlente q[ mes en e[ que efectiuomente se ejecutoron, secr inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cuUo supuesto se oplicorá este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CoNTRATISTA" se obtigo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodornente o un profesiono[ que [o represente, e[ cuol deberó
ser especiotisto en [o mcrtericr, preuiomente crceptqdo por "CEA" U cugcr oceptoción [o podró
reuocor o su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focuttodo poro
ejecutor tos trobojos o que se refiere este controto, osI como poro oceptor g objetqr los
obseruociones de obro que se formuten g en generol poro octuor o nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformidcrd con los ortícutos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Púbticq det
Estqdo de Jo.lisco g sus Municiplos, de lguol mqnero con e[ ortÍcu[o 13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Munlciplos.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" COMO

empresorio g potrón seró e[ único responsobte de [os obligociones obrero-potronotes onte lcrs

diuersos outoridodes, slndicqtos, instituciones, orgctnismos públicos de Concitioción, Juntos
de Concitioción g Arbitroje g Tribunotes Loboroles, seqn del orden federol o locqt, deriuodo de
los disposiclones legotes g demós ordenomientos en moterlo de trobojo, seguridod soclot,
copocitoclón g odiestromlento, qsÍ como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obtlgo por [o mismo o responder por todos lcrs rectornoclones que los
trobojodores presenten en su contrcr o contro "CEA" en retqción con los trobojos objeto det
presente controto, crsi como tombién con qulenes [es suministre mqterioles poro [o mismq.
En rcrzón de [o qnterior bojo nlnguno clrcunstonclo [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o precios Unitorios por Tiempo Detarminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Agud de Jotisco g por otro lodo Seisto Construcciones, S.A de C V., correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23. osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 hoios útites por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito eL diq 3l (treinto g uno) de Octubre det 2023 (dos miI ueintitrés)
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potrón controtonte, intermedio.rio o responsoble solidqrio conforme o los orticuto 13, 14 g 15

de lcr Leg Federot del Trobojo, por ser ojeno o ese uíncuto obrero potronol, g no existir
subordincrción de los cruxitiores de "EL CONTRATISTA", quedondo o sqtuo de cuotquier
reclomoción o lndemnizoción que se origine entre oquellos, stendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los qctos u omislones imputobles ct sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, libero,ndo o "CEA", g montenléndoto q scrtuo de
cuotquler reclomoción, responsqbitidod legot, procedimiento odministrqtiuo g juicio [oborol
de conformidod con los ortlculos 1918, 1923 g 1924 del Código CiuiI Federot.

En coso de no hocerto "EL CONTRATISTA" seró responsobte de resorcir [os doños g perjutcios
ocosioncrdo cr "CEA", conslderondo como minlmq lndemnlzoclón e[ monto de lqs muttqs,
condenos, créditos fiscqtes o conuenios de concltioción que hogo tenido que pcrgcrr "CEA" por
motiuo de los obtlgociones obrero-potroncrtes, independientemente que se determine [o
rescisión odministrotiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumplimiento det
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empteor personol técnico especiolizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto deI presente contrqto.

DÉCIMA CUARTA.- DAÑoS A TERCERoS.- "EL CoNTRATISTA" seTá e[ único responsobte de [os
dcrños g perjui.cios que con motiuo de [o obro se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estiputodo en e[ controto, por inobseruo.ncio. de los disposlclones dodqs por éste o por los
ulolociones o [os Leges g Regtomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de lcr ejecución de [o obro púbtico g debe
sujetorse q todos los reglomentos g ordenomientos de los outoridodes competentes en
rnoterio de construcclón, seguridod, uso de [o uio púbtico, protección ecotógico g de medio
ornbiente que rljon en e[ ómbito federol, estotol o municlpot, osl como o los instrucciones que
o[ efecto señote "CEA". Los responscrbitidodes g los doños g perjui.cios que resuttoren por su
inobseruqncio por pqrte del contrqtlstq serón o corgo de este, de conformidqd con e[ o.rtlculo
lO3 numero.t 4 de [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municlplos.

En coso de no hocerlo, "EL CONTRATISTA" seTá responsoble de resorcir los doños g perjuiclos
ocosionodos o "CEA", considero.ndo como m[nimo indemnlzqción e[ monto de [qs muttqs,
condenos de indemnizoción o créditos fiscotes que hogo tenldo que pq.gor "CEA" por motiuo
de los doños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" q terceros, tndependientemente gue se
determine [o rescisión odministrotiuo deI controto.

DÉCIMA QUTNTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL coNTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrqtqr con otro persono flsico o morol [o ejecución totcr[ o porciol de to obro, sqtuo
outorizqción expreso preuio g por escrito por porte de "CEA" g en el supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero. subcontrqto,r q otrq empresq poro, [o ejecución de uno porte de to
obro mencionodo o respecto de trobojos especiotlzodos de [o mismcr obrcr o odqulero
moteriqtes o equipo que inclugon su lnsto[qción, deberá solicitorto por escrito con15 (quince)
dios de onticipoción cr "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsob[e de [o ejecución de lcrs obros, sin que e[

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púb(ico o Precios Unitorios por Tiempo Determtnodo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Seislo Construcciones. SA de CV, correspondiente o 1o osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sunorio, consistente en 33 ho¡os útites por su qnuerso, inctugéndo esto,
suscrito e[ did 3l (treinto U uno) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).
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tercero quede subrogodo en ninguno de [os derechos de oquel, de conformldod con e[ orticulo
97 numerol 9 de lcr Leg de Obro Público del Esto.do de Jcrtisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACiONES.- Cuo.ndo los obros no se hogon reolizodo de crcuerdo con [o
estiputodo en este controto o conforme o los instrucciones de "CEA", este ordenoró su
reporoción o reposlción inmediqtq con lqs obrqs odictoncrtes que resulten necescrriqs, los
cuo[es horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución otguno; en
este cqso "CEA" si [o estimo necescrrio, podró ordenq.r [o suspenslón porciol o totol de los
obros controtodos en tonto no se lteuen o cobo dichos trobojos, sin que esto seo' motiuo poro
omptlor eI ptozo señotqdo poro [o terminoción de los obrqs de conformidcrd con eI ort[cuto ló7
del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultcrd de .,CEA,' lleuor o cobo [o
lnspección g pruebos neceso,rio.s de todos los mcrterlotes que uogcrn o usor en [o ejecución de
lq obrcr, gcr sect en e[ lugor de esto o en [os lugores de odquisición o fobricoclón, con corgo o,

"EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CoNTRATISTA,' se
compromete o[ pogo de los moteriotes o seruicios retotiuos de lcr obro, [os cousos de
incumplimiento presentodo.s g justificodos o troués de [o residencicr en tonto no seon
crcto,rodos por este, sero couso de situoclón de rnoro de [o ernpreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obligo o odoptor poro [o
reuisión de rtesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro. o ejecutor, o instotor q su costq
los onuncios, ouisos, señotes, medidcrs preuentiuos g de orientoción, osí como brindqr [o
copocltoción g odiestrq.miento que se requieron poro euitor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reqlizon en [q obrcr, de conforrnidcrd con [o Leg Federol del Trobojo, e[
Regtomento Federcrl de Seguridod g Sotud en e[ Trobo.jo, os( como en los Normos Oficiotes
Mextco.nos expedidos por [o SecretorÍo deI Trobojo g Preuislón Socio[ en moterio de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de ccruscrrse cuolquier siniestro seró sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA'.

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" et suministro g cotococión del rótulo de obro, con cqrgo o
sus gostos lndirectos g conforme o los tlneomientos señqlqdos por "CEA" mismos que se
describen en e[ onexo, en coso de incumptimiento "CEA" [o proporcionorá g su costo seró
descontqdo deI pogo de sus estimqclones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuqndo qporecieren desperfectos o uicios de [o obrcr dentro
de[ oño siguiente o [o fecho de su recepción, "CEA" ordenqrá su reporoción o reposición
tnmedicrtq, [o que hcrrá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho o retribuc[ón por
etto, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimientos en un ptozo de lO (diez) dios
hábites, "CEA" , podró, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos cr un tercero o
efectuo,rtos directo.mente g horá efectiuo [o fionzo otorgodo poro toI efecto.

Ni los liquidociones porclotes, ni e[ pogo totol de 1o obrq ounque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exlme o "EL CONTRATISTA" de [o. responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resutten V que prouengcrn por defectos de lcr construcción o moto ccrtidod
de los moterlotes empteodos, g por [o tcrnto, "CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico a Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte lo
Coñisión Estatol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Construcciones, SA de CV, correspondiente o to osignoción número CEA-POZ-
ESf-CS-Oó2-23, osignodo bojo Io modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 3Q hojos útites por su onuerso, inc(ugendo esto,
suscrito el dío 3l (treinto g uno) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés). 1

,^
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encomendor los trobojos o un tercero o efectuortos directo.mente g horó efectiuo [o fionzo
otorgodo poro tot efecto de conformidod con e[ ortículo ló7 det Regtomento de [q Leg de Obro
Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

Uno uez finotlzodcr [o obrcr porq gorqntizqr los defectos g uictos ocuttos de todcrs g codo uno
de [os obligociones dertuodos del presente contrcrto "EL CONTRATISTA" presentorá [o pólizo
d.e fiqnzo por e[ 1Oo/" (diez por ciento) del importe de los trobojos reolmente ejecutodos o fo.uor
de "CEA", [o cuo[ estorá uigente por un oño contqdo o portir de [o fecho del octo de recepción
flslco de los trobojos de conformidod con e[ ortlculo ll3 numerol 3 de [o Leg de Obro Público
del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

"CEA" deberá redoctqr un informe sobre e[ estodo de [o obro recibido, dentro de los]5 (quince)
dios onteriores o[ cumptimlento deI plozo de gorontio.

Si e[ informe es fouorqbte, "CEA" procederá o [o deuoluclón o cqnceloción de [q gorontlo g en
su coso, ol pogo de los obtigociones pendientes.

Si e[ informe no es fouorobte g los defectos obseruodos se deben cr deflciencios en [o ejecución
de lcr obro. g no o[ uso de [o construldo durqnte e[ ptozo de gorontÍo, "CEA" procederá o dictor
[qs lnstrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debidcr reporoción de [o construido
g concederte un plozo poro etlo, duronte e[ cuql continúo encorgod.o de lcr conseruqción de [o
obro de conformadod con e[ <rrtículo ló4 det Regtomento de [o. Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Municiplos.

Quedon o. soluo los derechos de "CEA" poro exigir onte [os o.utortdodes competentes et pogo
de tqs contidqdes no cubiertos de [o indemntzoción que o su juicio correspondo, uno uez que
se hogon efectiuqs los gorontios constltuldos conforme o[ qrtÍculo ló5 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrllsco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" cr trcrués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo los obros objeto de este contro,to, o.sÍ

como los mcrteriotes que en etto se empteen, go seo en et sitio de ésto o en los lugores de
odquisiciones g obseruociones que estime pertlnentes retocionodos con su ejecución, o fln de
que se ojuste ol progecto g modificociones que se conslderen pertinentes de conformidcrd con
e[ ortlcuto 2 de [c¡ Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es eI instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicoción entre los pcrrtes que formotizon los controtos, en el cuol se
registron los qsuntos g euentos importontes que se presenten duronte [o ejecución de los
trobojos, go seo o troués de medlos remotos de comunicoción electrónicq, cqso en et cuo.[ se
denomino,rá Bitácoro electrónico, u otros medlos crutorizo,dos en los términos deI Reglomento
de [o Leg de Obro Púbticcr del Esto,do de Jo.tisco g sus Municlplos, en cugo coso se denominorá
B itácoro. conuencionot.

E[ uso en to bitácoro será obtigotorlo en cqdq uno de los contro.tos de obrq g serulcios
reto.cionqdos con [o mismo, que ejecute, recrtice o se encuentren o corgo de "CEA", su
etqboroc[ón, controI g seguimiento se horó por medios remotos de comunicqción electrónico
o d.e formcr conuencionql de conformidod con e[ ortícuto'138 det Regtomento de [q Leg de Obro

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Seislo Construccioñés, S.A. de C V, correspondiente o [o osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo boio [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 hojos ütiles por su oñuerso, inclugendo estd,
suscrito et dio 3l (treinto g uno) de Octubre det 2O23 (dos mil Ueintitrés)Jotisco
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Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municiplos

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "cEA" uerificqrá que los
obros objeto de este controto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progromo de obro oprobodo, g conforme o [os especificociones poctodos, poro [o cuql
comproborá periódi.comente e[ ouonce g [o colidod de los obros en [o intetigencio de que to
obro mqI ejecutodo se tendrá por no reotizodo.

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIoNES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencioncrtes
se opticorán por otroso en [o. ejecución de los trobojos por cousos imputobles q. los
controtistos, serán determinodos úniccrmente en funclón del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ controto pqrq [q conctusión totol de los obrqs de
conformidod con e[ ortÍcuto 9ó de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco U sus
Municipios

Si como consecuencio de [o comporoción go citodo en e[ párrofo onterior, se qduierte que e[

o,uo.nce de los trobojos es menor de [o que debí.o. reotizorse g seq por ccrusqs imputobles o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hqcer [crs retenciones económicos o los estimociones que
se encuentren en proceso en los fechcrs en los que se determinen los otrosos en bose o. [o.

siguiente fórmuto.:

Sonción por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC = Inuersión controtodo
IE= Inuerstón ejecutodo cr [o fecho de termlnqción qutorizodq.

Peno por Atroso en lcr Entrego.- Ademós de [o penq por incumplimlento en tlempo, se
opticoró uno sonción por otrcrso en [o entrego fÍsico de [o obro que se iró incrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqtmente terminqdo [q. obro, dichq
sonclón se colcutorá según to siguiente fórrnulo:

So.nción por otrqso en lcr entrego fisico de [o obro público: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuerslón contrqtqdq.
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho d.e termincrción qutorizodo.
FTR= Fecho de terminoción reol de [o obro..
FTA= Fecho de termlnoclón outorizodo de lcr obro. púbtico.

Peno por o.troso en fi.niquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo cr presentor [o documentcrctón
compteto de fini.quito de lo obrcr o "CEA", cr mós tqrdcrr 30 (treinto) dios noturoles o. [o fecho,
outorizqdq de terminoción. En co'so contrqrio seró considerodo en estcrdo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentcrción tordlo de finiquitos ccluscr grque perjuicio q[ cierre de
ejerclcio g se corre e[ rlesgo de [o conceloción de los recursos poro pogo.

Lq presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Detérñinodo que celebron por uño porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro todo Seislo Construcciones, SA de CV.. correspondiente o lo osignoción húmero CEA-POZ-
ESf-CS-Oó2-23. osignodo boio [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 holos útit6s por su onuerso, inctugendo esto.
suscrito el dio 3l (treinto g uno) de Octubrre del 2023 (dos mil ueintitrés).

Página 18 de 33

Peno por incumplimiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focuttod de uerlflccrr mensuotmente si
los trobojos objeto de este controto se estón ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de crcuerdo
con [o.s fecho.s preuiomente poctodos, pqro' [o cuol "CEA" compororá mes o mes e[ ctuqnce
contro e[ progromo g los trobojos efectiuqmente ejecutodos.
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Po.ro determinqr [o opticoción de los scrnciones estlputodcrs no se tornorán en cuento [os
demoros motiuodos por cqso fortuito o fuerzo mouor o por cuolquter otro couso, que o juiclo
de "CEA" no seo imputoble o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontáneo el
precepto que se dejó de cumptlr. No se considero que e[ cumptimiento es espontáneo cuondo
[o omisión seo descublerto por los outoridodes o medle requerimlento, uislto, excitotiuo o
cuotquiero otro gestión efectuo.do por los mismos de conformidqd con e[ crrticuto 147 de [o Leg
de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotisco g sus Municiplos

Independientemente de los opticociones de los penos señotqdos onteriormente, "CEA" podrá
exiglr e[ cumptlmiento forzoso del contrcrto, o hqcerto ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

ViGÉSiMA QUINTA - MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ orticuto lo2
de lcr Leg de Obrcr Púbtlco del Estodo de Jotisco U sus Munlcipios g en [o opticoble o[
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jottsco g sus Municipios, poro que tengo
uqlidez [o prórrogo debe solicitqrse por escrito en un plozo máximo de 0ó (sels) dios hábites de
ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro de[ periodo de ejecuclón de [o obro o "CEA", ésto
tendrá un ptozo de l0 (diez) dios hábites poro oprobor o rechqzo.r [o soticitud por escrito
firmodo por e[ titutor, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo [o solicitud
slempre g cuondo no hogo sldo presentodo extemporáneo, unq uez outorlzodcr [o prórrogo
deberó odecuqrse eI cqtendqrlo de obrq.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto outorlzqdo, en todo tiempo [o focuttod por rozones
fundo.do,s g exptÍcitosde omptlor, reducir o modificor [o reo.[izoción de [o obrcr objeto de este
controto, dondo ouiso por escrlto o "EL CONTRATISTA".

Sl duronte e[ curso de ejecución de obro se qduierte por los pqrtes [o, necesidod de efectuor
odecuociones o[ progecto de [o obro como [o es e[ o.mplior, reducir o modificor los ptozos
poctodos, o bien, [o conuenlenclo en [o reqtizoción de trobojos extroordinorios o
comptementorios se horá deI conocimlento o "CEA", quien en otención o los rozonomientos g
justifi.cociones expuestos o [os ptonos, progectos, relqción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATiSTA" o determinen o. juicio de "CEA", sin perjuicio de [o focuttod que [e
osiste de ejecutor d.irectomente los trobojos, tendró [o opci.ón de outorizor medionte ocuerdo
por escrtto lcr reotizoción de los trobojos o modificociones respectiuos g comunlcorá o "EL

CONTRATISTA" quién estoró obligodo o su ejecución g obseruoncio, por [o que se suscribirá un
conuenio en e[ que se deto[[en lqs condiciones g trobojos extro.s. E[ conuenio podrá ser
outorlzo,d.o hq.stq por un 25olo (uelnticinco por ciento) por uno sotcr uez del importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontlos g fionzos espec[ficos.

Si lcrs modificoclones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uor[on e[ objeto del progecto, se
podrón celebror conuenios o.dicionotes entre los portes respecto de los nueuos condlciones,
debiéndose justificor de monerq fundo.do g motiuodq lqs rqzones pcrrq. etto, mismos que
deberón ser o.utorizodos por eI seruldor púbtico que determine "CEA".

Los modificcrciones no podrón ofector to noturo.tezo U cqrqcteristicqs esencicrtes del objeto
del controto originot, ni conuenirse poro etudir en cuolquier formq e[ cumptimiento del
controto origino[ o [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo presenté hoio corresponde ql Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porté to
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Coñstrucciones. S A de C V, correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ'
EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útiles por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito el dÍo 3'l (treinto g uno) de Octubre del 2023 (dos mtl ueintitrés)
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Dichos modificcrciones podrán req.tizq.rse, [o mismo en oumento que en reducción deI ptozo de
ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, los periodos se expreso.rán en dios
ncrturqtes, g [o determlnoción del porcentoje de uoriqción se hcrrá con respecto del ptozo
poctodo en este controto.

En cuqnto q monto, [o comporoción se reolizcrró en bcrse crl monto conuenido en [q cláusuto.
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberón reulsor los indirectos g e[ finonciomiento
orlglnolmente poctodos g determinor lcr procedencio de ojustorlos cr los nueuos condiciones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contor por escrito g, unct uez qutorizcrdos los
incrementos o reducclones que resutten, se opticorán o. [o.s estimoclones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modificoclones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes o [os
modifico.ciones qI monto, debiendo considercrrse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formotizoción puedon lntegrorse en un soto documento, dlstlnguléndotos unos de otros,
onexqndo [o documento.ción que los soporte poro efectos de pogo.

Et residente de obrcr deberá sustentcrr e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que
orlginen [q cetebro.ción de los conuenios correspondientes considerándose estos, porte de
este controto g obligotorlos poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" [os estipulociones que en los
mismos se estobtezcon de conformidod con e[ ort(culo 125 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Cuondo se reollcen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán consideror g odministror independientemente o los originolmente
pqctodos en este controto, debiéndose formuto.r estimo.ciones especlflcos, o efecto de tener
un controI g seguimiento crdecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformido.d con los ortÍcutos lo8 de Lo Leg
de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus Municipios g 147 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jo,tisco g sus Municiplos, "CEA" podrá suspender con cquscr justificodo
temporol o definitiuomente [o ejecución de [o obro objeto de este controto en todo o en porte,
en cuotquier estodo en que se encuentre.

"CEA" deslgnoró o los seruidores púbticos que puedon ordencrr [o suspensión g determinor, en
su cqso, [o temporo.tidod de éstcr, [q que no puede prorrogqrse o ser indefinido., cuondo lq
reonudoclón de los trobojos o seruiclos esté ligodo o un hecho o crcto de reolizoción cierto
pero de fecho lndeterminodo., e[ periodo de [o suspensión estqrá sujeto o [o octuotizoción de
ese euento.

"CEA" notificoró o "EL CONTRATISTA" e[ iniclo de[ procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un plozo de lO diez dios hábites monifieste [o que o su derecho conuengo g, en su ccrso,

oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los10 di.ez dios hóbites siguientes debe
emitirse resotución fundqdq g motiuodo, que consldere [os orgumentos, los pruebqs ofrecidos
g determine [o procedencio de [o suspensión.

Lq presente hoio corresponde qt Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotdl del Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Construcciones, S.A. de C.V., correspóndiente o lo osignación número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignqdq bojo lo modolidod de Coñcurso SimpLificodo Sumqrio, consistente en 33hojos útites por su onuerso, inctugendo esto,
suscrito et diq 3l (treintq g uno) de Octubre del 2023 (dos mit ueintitrés).Jcrtisco
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Cuondo "CEA" determine suspender los obrqs g [o ejecutodo se ojuste o [o po.ctodo, en este
coso se cubrirá o "EL CONTRATISTA" et lmporte de los obrcrs ejecutodos g gostos no
recuperobtes, siempre que estén debldomente comprobcrdos g se retocionen directomente
con este contro.to, e[ que podró contlnuo,r produclendo todos sus efectos legotes uno uez que
hogon desoporecido [os cousq.s que motiuen dtcho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o serulcios ejecutodos g [os gqstos no recuperobles ro.zonobles,
que estén comprobodos g retocionqdos dlrectcrmente con eI controto, cuo.ndo se determine lcr

suspensión de [o obrq. púbtico por cq.usos imputobles o ét, siendo estos [os siguientes:

q) Rentos de equipo o, si resutto más bqro.to, los ftetes del retiro U regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lo mono de obro progromodq que permonezccr. en e[ sitio de los trobojos durcrnte e[ periodo
de [o suspensión que no hogo sido troslododo o otro frente de trobojo o q otro obro g que se
encuentre registrodo en [o bitácorq o en e[ documento de control de osistencio que definon
[os portes;

c) EI monto correspondiente o los costos indirectos que se hogon generodo duronte eI periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenlmlento, conseruo.ción g olmocenqmlento cuqndo no impliquen un
costo indirecto.

Cuondo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzq mouor, no existiró ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g termlnoción de los trobojos o
seruicios, sin modlficor e[ ptozo de ejecución estqbtecldo en e[ controto

vIGÉSIMA SÉPTrMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente contrqto podrá ser resclndldo en coso de incumptlmiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seo "CEA" eI que determine rescindirto, dicho rescisión operorá de pleno
derecho en los términos de[ o,rticuto lO9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTón pqctor medionte un conuenio [q termlnqción deI controto
por mutuo consentimiento; octo que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro olguno cctuso
de resclsión imputobte cr "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés púbtico
o cquscr justificodo que hogon innecesoriq o inconueniente [o permonencio del controto de
conformidod con e[ qrtÍculo ll0 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jo.lisco U sus
Munlciplos.
Ccrusos de Rescistón.- "CEA" rescindirá odministrqtluo,mente eI controto cuqndo el
contrqtlstq:

I. Por cqusos imputob[es o é[, no inicie los trobojos o seruicios objeto del controto dentro de
los 15 (quince) dlcrs siguientes o [o fecho conuenidcr sin ccrusq justificodo conforme o [o Leg de
Obrcr Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g su Regtomento;

Lo présente hojo corresponde of Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Dpterminodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estqtql deL Aguo de Jolisco g por otro lqdo Seislo Coñstrucciones, S.A. de C V, correspondiente o [o osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo Lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consist6nt6 en 3íl hojos útiles po¡ su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito eI diq 3] (treiñtd g uno) de Octubre del 2O23 (dos ñil ueiñtitrés)
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II. Interrumpo injusti.flcodqmente [o ejecución de [os trobojos o serulcios o se niegue o
reporo.r o reponer otguno po.rte de etlos que se hogo detectodo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformido.d con [o estipulodo en e[ contro.to o sln
motiuo justificodo no occrte los órdenes dcrdos por "CEA";

IV. No dé cumptimlento o los progromos de ejecución conuenidos por fotto de mcrtericrtes,
trobojodores o equlpo de construcclón g o juicio de "CEA", e[ otroso puedo dificuttor [o
termincrc[ón sotlsfqctorio. de los trobojos en el plozo estipulodo;

V. Seo dec[orodo en concurso mercontlI o otguno figuro onólogo;

VI. Subcontrqte portes de los trobojos o seruiclos objeto de[ contrcrto sin contor con [o
q.utorlzoc[ón por escrito de "CEA";

VII. Tronsflero los derechos de cobro derluqdos deI contro.to sin contqr con [q outorizcrc[ón por
escrlto de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formq injustifi.codo no dq o "CEA" o q otros outoridq.des,
orgonismos constitucionoles, instituciones u órgonos jurisdlccionoles, seon deI orden federot,
estcrtcrl o munlcipot, los focitidodes g/o dotos que [e requleron en cuotquier procedimiento de
inspección, uigitoncio, uisitq domicitiorio, superulstón o de inuestigoción go seo por motiuo
de [o ejecución de[ trobojo, de los obros, de los moteriqles uti[zodos, crsl como por supuestos
de responsobitidod qdminlstro.tiuq de seruldores púbticos o de porticutores uincutodos con
foltos odministrotiuos groues, supuestos reotizoción prácticos monopólicos g/o crctos de
flscotizoctón.

IX. Combie su nocionotidod por otro, en e[ ccrso de que hogo sido estobtectdo como requisito
tener uno. deterrninodo noclonolidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retqción con eI controto;

XI. Incumplq con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido q[ momento de [q suscripclón
de[ controto, relotluo o lcr reseruo g confidenclotidod de [o informoción o documentoción
proporcionoda por "CEA" poro [o ejecución de [os trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por lncumptlmiento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles to "CEA" seo obligodo o[ pogo de muttos, condenos de loudos, créditos fisco[es o
conuenios de concltloción por los outoridodes, instltuciones, Orgontsmos Descentrotizodos,
Juntos de Conclticrción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionoles.

XIII.- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtlgoclones obrero-
potronoles se declore en Estodo de Huetgo crl centro de trobojo por porte de uno, cootición de
trobojodores.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Construcciones, S.A de C.V, correspondiente o to osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útiles por su onuerso, inctuUendo esto,
suscrito et díq 3l (treinto g uno) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).
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XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido declcrrodo responsoble de cometer prácticos
controrlos o [o Leg Federol de Competenclo Económicq, gq seq en [o indiuiduql o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comislón Federol de Competencio Económico,.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o olguno de los socios, occionistos, representqntes legoles,
opoderodos legotes, d.irectluos, gerentes g/o cuolquier persono. con focultqdes decisorios o de
represento.ción de [<r mismo,, hogo sido dectorodo responsobte por to comislón de uno de los
fo[tos consignodos en los ortÍculos 66, 67, 68, 69, 70, 71 g 72 de [o Leg Generot de
Responsobitidodes Admlnlstrotluos.

XVI.- Si "EL CONTRATiSTA" reduce su copitol socio[ g contoble en formcr notoble que o juicio de
"CEA" no gorontice eI cumptimlento de lcrs obtigoclones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informcrr cr "CEA" en los ptozos estobtecidos, tos
combios en su domlcltlo poro reotizor notlflcqclones.

XVIiI. En generol, lncumpto cuotqulero de los obtlgoclones deriucrdos deI controto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por lcr rescisión, se tnicloro e[
procedimiento de resclsión de conformidcrd con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municlpios g uno uez notificqdo e[ inicio del procedimiento ct "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendrá de cubrir los importes resuttontes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
llquidodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Unq uez emitido [o. resolución deI procedimiento de resclslón "CEA" deberá otorgor eI finlquito
que procedo, dentro de los treinto dlqs noturotes siguientes o [q fecho. de [o notificqción de
dicho resolución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podró concitiqr, dentro det finiquito de los trobojos o
seruiclos, los sotdos derluod.os de [o resclsión con e[ fin de preseruo.r los lntereses de tos
portes.

"CEA" podró hqcer constor en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o serulcios reotlzodos
por "EL CONTRATISTA" hosto [o rescisión del contrcrto, crsi como de los equipos g moteriotes
que se hubieron instolodo en [o obro o utitizodos en [o prestcrción del seruicio o se encuentren
en proceso de fcrbricoción, siempre g cuondo seon susceptibtes de utitizoción dentro de los
trobojos o seruicios pendlentes de reotlzor.

En e[ coso de scrtdo por omortizo.r, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mogor de 15 (quince)
dios hóbites, contodos o portlr de [o fecho en que [e secr comunico.dq [o resclsión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán los mqterio[es que tengo en obro o en proceso
de odquisición debidomente comprobodos medionte Lo exhiblc[ón correspondlente, conforme
o [os dcrtos básicos d.e precios, considerondo los ojustes de costos outorizqdos q lq fecho. de
rescisión, siempre g cuondo seqn de [o colidod requerido, puedon utitlzcrrse en [cr obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregortos en e[ sitio de los trobojos, en e[ coso
de que no reintegre e[ sotdo por omortizor, deberó pogor gostos fincrncieros conforme o uno
toso que seró iguol q [o estqblecidq por to Leg de Ingresos del Estodo de Jolisco, en los cqsos
de morq poro e[ pogo de créditos fisco.tes.
Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lq
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Setslo Construcciones, SA de CV, correspondiente o lo qsiqnoción número CEA-P()Z-
ESf-CS Oó2-23 osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útiles por su onuerso, incluUendo esto,
suscrito e[ dio 3l (treinto q uno) de C)ctubre del 2O23 (dos mil t¡eintit¡ée)
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vroÉsrua NovENA.- TERMINACTÓN eNTIcIPADA DEL CONTRATo.-De conformidod con e[

ortlculo1O8 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, "CEA" podrá dor
por terminodo o.nticipodomente este controto por rozones de interés generot, o cuondo
existon co,usos justificodos que impidon [q continuo.ción de [os trobojos o seruicios, g se

demuestre que de continuor con los obtigociones poctodos se ocoslonorio un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cuondo se determine [o nutidod del octo que dio origen o[ controto por
outorido.d competente; o cuondo no seo posible determinor [o temporotidod de [o suspensión
de tos trobojos o seruicios citcrdos en [o ctóusuto ulgésimo sexto, de[ presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"[os gostos no recuperobtes en que hogo incurrido siempre g

cuondo seon rqzonobles, estén debidcrmente comprobodos g se relocionen directomente con
lo operoclón correspondlente, siendo éstos los siguientes:

En cuotquler coso de termincrción onticipodq, se deberón reotizcrr lqs onotoclones pertinentes
en [o bitácoro, deblendo "CEA" notlfico.r o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de
termino,ción onticipodo del controto, pctrq que éste, en un plozo no mq.Uor de lO diez dÍos
hábites mo.nifieste [o que o su derecho conuengo g, en su ccrso, oporte los pruebqs que estime
pertinentes.
Uno uez comunicodo por "CEA" e[ inlcio de[ procedlmiento de terminoclón onticipo.do o "EL

CONTRATISTA", éstcr procederá cr tomor lnmedioto posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, porq en su coso hocerse corgo del inmueble g de [o,s instotociones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o seruicios, [euontondo, con o sln tcr comporecencio del
contrcrtisto, octo circunstonclodo del estodo en que se encuentre [q, obro o seruicio, en [o. cuo,I
se horá constor como mlnimo [o determinodo por [o Leg de Obrq Púbticcr del Estodo de Jolisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obligodo o regresqr o "CEA" en un térmlno de lO (diez) dios
nqturqtes, contodos o portir de [o fecho de [o notiflccrción del oficio e inlclo d.e terminoción
onticipodo deI controto, [o documentqción que se [e hubiere entregodo poro [o reqtizo.ción de
los trobojos.

Unq. uez emitido [o resotución de[ procedimlento de terminoción onticipodo det controto
deberó otorgorse e[ ftniqui.to que procedo, dentro de [os treintcr dios noturotes siguientes o [o
fecho de [o notificoción de di.cho. resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oE OBRA CONCLUIDA.- De conformidod con etort[culo 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios "CEA" recibiró [o.s obros objeto de este
controto hosto que seon termino.dcrs en su totolidod, si los mtsmos hubieren sido reotizodos
de ocuerdo con los especificociones conuenldos g demás estlputociones de este controto.

"EL CONTRATISTA" comunlcorá o "CEA" [q conctusión de los trobojos o seruicios que le fueron
encomendodos, por escrlto o troués de [o bitácoro de obro, dentro del ptozo móxlmo
crutorizodo poro [o conctuslón de [os mlsmos, pqro que ésto, dentro del término que no podró
ser mogor o ueinte dÍos háb1tes, uerifique lcr debido terminq.ción de los mismos conforme o los
condlciones estcrbtecidos en eI controto.

A[ finotizor lcr ueriflcqción de los trobojos o seruictos, "CEA" contorá con un p[ozo de ho.stq
diez dÍos húbltes poro proced.er q su recepclón f[si.co, medlo.nte e[ leuqntqmlento det crcto de
entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su

Lo presénte hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jqlisco U por otro lodo Seisto Construcciones, S.A de C V, correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, dsignqdq bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistento en 33 hojos útites por su oñuerso, inclugendo esto,
suscrito el dio 3l (treinto g uno) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés).
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responsobitidod.

Pueden recibirse porciolmente oquetlos pqrtes de [o obrcr susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregorse o[ uso púbtico, según [o estoblecido en e[ controto, en cugo cqso se
osentorá constonciq del hecho mediqnte octo de entrego g recepción de [o fcrse de que se
trq.te.

Puede d,orse por recibldq g ocuporse uno obro, crún sin [o cetebroción de[ qcto formq.t, cuondo
rnedien rqzones de lnterés púbtico.

Con [o entrego porcio[ o totcrt, según seo e[ coso, se computorán los plozos poro. [o exigencio
d.e goront[os.

Cuondo [o obrcr no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hcrcerse consto,r en e[ octo g
"CEA" debe señotor los defectos obseruodos g hcrcertos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medio,nte dictqmen emitido por e[ residente de obro, pqrq que dentro de los
cinco dios hábites slguientes e[ contrqtisto mqnifieste [o que o su derecho correspondo.
Trcrnscurrido este ptozo, "CEA" deberá detq.ttor los instrucclones precisos g fijor un ptozo poro
remediortos. Si tronscurrido dicho ptozo eI controtisto. no [o efectúo, se inicioró el
procedimlento crdministrotiuo de rescislón.

Cuqndo sin estor terrninqdo. [o totolidod de [o obro, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten o [o conuenido g puedon ser utilizodos o juicio de "CEA", en este cctso se liquldoró o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuondo de común crcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en dor por terminodo
onticipodomente e[ controto, en este coso, lqs obrqs que se recibon se liquidorán en [o formo
que los portes conuengon, conforme o to estqblecldo en este controto.

Cuo.ndo "CEA" rescindo e[ contro.to en los térmlnos de [o ctóusuto ulgéslmo octcruo, en este
coso lcr recepción porciol quedorá o juicio de éste g [iquidorá e[ importe de los trobojos que
decido recibir.

Cucrndo [o qutorldod jurisdiccionol dectore rescindido e[ contrqto, en este cqso, se estqrá o to
dispuesto por [o resotución respectiuo..

A[ término de [q obrq se leuqntqrá octo. de recepción con [o cuol se dorá por terminodo g

entregodo [o obro. Lo recepción porciol o totol de los obros g [o liquidoción de su importe, se
efectuqrón sln perjuicio de los descuentos que debon hocerse por concepto de sonclones en
tos términos de este contrcrto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odministrotiuomente [o obro, [o cuol conslste en entregcrr lcrs qctqs de entrego g recepción,
firmqdqs por [os funcionorios representqntes de [q Comisión EstotcrI del Aguo de Jolisco, esto
deberó de reotizorse en un plozo no mo'gor o óO dlos noturotes contodos o portir de [o fecho
outorizcrdo en e[ controto pcrrq terminqr lcr obro. En coso de que existiero prórrogos en e[
tiernpo poro terminor [cr obro crutorizodo medlonte flrmqs del superuisor, jefe de áreo g el
Jefe de Unidod de Construcclón, [q nueuq fecho de término de [o obrcr será [o indicodo en [o.

Lo presente hoio corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Construcciones, SA de CV, correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo boio lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en 3b hoids útiles por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito el dío 3l (treinto g uno) de Octubre det 2O23 (dos miI ueintitrés).
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recolendqrizo.ción g/o último prórrogo outorizodo. Si no se hlcierq en e[ ptozo señqtcrdo "EL

CONTRATISTA" cubTiTó peno conuenclonol conforme o [o estiputodo en este controto.

TRiGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fiSiCctMENtE
los trobojos, los portes dentro del térmlno estiputodo en e[ controto, e[ cuol no podrá exceder
de cincuento dios o portlr de [o recepción de los trobojos, deberán eloboror e[ finiqui.to de los
mismos, en e[ que se horá constcrr [os créditos o fouor U en contrq que resutten poro codo uno
de etlos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ so[do resultcrnte, debiendo
exponer en su cqso, [o.s rozones de [o oplicoción de los penos conuencionotes o del sobrecosto
de los trobojos de conformidqd con e[ orticulo ll2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jcrttsco g sus Municipios

"CEA" deberá notiflcor por oficio cr "EL CONTRATISTA" mediqnte su representonte [ego[ o su
residente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuoró o cobo e[ fini.qui.to; "EL

CONTRATISTA" tendró to obtigoción de ocudir crl llcrmodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De exlstlr desocuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no ocudir se [e
comunlcoro e[ resultodo dentro de un plozo de lO (diez) di'os noturotes, contodos o portlr de
su emisión.

Uno uez notifico,do e[ resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendró el
término de lO (diez) dios noturqles poro olegor [o que q su derecho correspondo; si
tronscurrido este término no reotizo otguno gestión, se do.rá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito deberó reunir como minimo los requisitos que se
lndico.n en [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jqtlsco g sus Munlclplos g su Regtomento.

Si det finiquito resultq que existen sqtdos o fquor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
liquidorlos dentro de[ térmi.no de 20 (ueinte) dios nqturoles siguientes. Si resutto que existen
soldos o fouor de "CEA" el' importe de estos se deducirá de los ccrntld.odes pendientes de
cubrir por concepto de trobojos ejecutados g sl no fuerqn suficientes, se exlgirá por oficio su
reintegro, más [os gostos flnoncleros correspondientes, conforme o unct toso que será iguol o
[o estobtecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoción en los ccrsos de prórrogo, poro e[ pogo
de créditos ftscotes dichos gostos empezorán q generqrse cuondo los portes tengon definido
e[ importe q pctgqr g se cotcutorán sobre [os contidodes pogodqs en exceso en co,do. coso,
debiéndose computor por dÍos noturqles desde que seon determlnodos hcrsto lcr fecho en que
se pongon efectiuo.mente [o.s contidodes o di.sposlción de "CEA" en cqso de no obtener
reintegro, "CEA" podró hocer efectiuos los gorontíos que encuentre uigentes, en formo
simu[tóneo se leuontqrá e[ qcto odmlnistrcrtiuo que de por extinguidos [os derechos g

obligoctones osumtdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como m[nlmo los requisltos señotodos por Leg.

Cuondo [o li.quidoción de los so.ldos se reotice dentro de [os 20 (ueinte) dÍos nqturo.tes
sigulentes o [o, firmo. det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como octo
qdministrcrtiuo. que dé por extlnguidos los derechos g obligociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este controto, so.luo los obtigociones deriuodcrs de los uicios ocuttos
debiendo ogregqr únlcomente uno monifestcrción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros q.deudos g por [o tonto se tendrón por terminodos tos derechos g obtigociones
que genero este contrcrto, sin derecho o. utterlor rectomqción. A[ no ser fo.ctibte e[ pogo en e[

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Uhitorios por fiempo Determinodo que celebron por uno pdrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Seisto Construcciones, SA. de C.V, correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-062-23, osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito et dío 3l (treinto g uno) de Octubre dél 2023 (dos miI ueintitrés).
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término 'rndicodo, se procederá o etqboror e[ octo odmlnistrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si o[ recibirse [o.s obros g efectuorse [o
liqui.doción correspondiente existirán deductiucrs o cuolquier otro obligoclón o
responsobitidod poro con "CEA", cr. corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismos se

deducirá de los contidqdes q cubrlrsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se
horá efectiuo [o flonzq otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por co.usos injustificodos los trobojos objeto de[ presente contro.to no se entreguen
en et plozo estobtecido en e[ progromcr crutorizqdo, todo gosto por concepto de superuisión
odlclonol g seruicios de opogo o [q. obro seró con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos seró deducido de los pogos que "CEA" debq hqcer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrictomente pcr.ro [o ejecución de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g

codo uno de los ctáusutqs que [o lntegron, qsl como o' sus qnexos, los térmlnos, lineomiento,
procedimientos g requisitos que estoblecen lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municlplos g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Munlciplos,
qsI como los disposiciones crdmlnlstrotiucrs que te seon optlcobtes.

"EL CONTRATISTA" deberó controtqr seguros poro e[ personol o su corgo poro [o ejecución de
[o obro, en los términos de los leges loboroles g oquettos que respondon por doños g
q.fectociones q terceros, o [o obro., q.[ medio o.mblente deriuo,dos de [o reqtizcrclón g operoción
de [q. obro públicq, g por robo de mqterlo.tes g equipo de instoloción permonente de
conformido.d con e[ qrtÍcuto 99 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Poro. dor cumplimiento crl qrtÍculo citodo en eI pórrofo onterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pótizo de seguro número O7OO]4O3 (cero, srete, cero, cero, uno, cuqtro, cero, tres) con fecho.
de uigencio o portir de [o fecho 01 (primero) de Nouiembre del 2023 (dos mil ueintitrés), por [o
contidod de 52'320,491.57 (dos mi[tones trescientos uelnte mL[ cuotrocientos nouerlto U un
pesos S7/]OOM.N.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicono de Seguros, S.A. de
C V., o. fcruor de [o. Comlsión Esto.tol det Aguo de Jcrtisco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o. oseguror, q[ menos, los blenes g
conceptos mencionqdos en los especificociones siguientes, contro. los pérdi.dos o doños
mo.teriq.tes que pudieron ocurrlrles durcrnte [o construcción en el lugor donde se lteuen o co.bo
los trobojos mqterlq deI presente controto, slempre que dlchos pérdidos o doños ocurron de
mctnercr occidentol, súbitq. e impreuisto g que hogon necesqricr su repo,rqción g/o reposición
como consecuencicr directo de cuqlquierq de los riesgos omporodos por [o pótizo
correspondiente:

Lo presente hoio corresponde o[ Contrqto de Obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminqdo que cetebron por uño porte [o
ComisiónEstototdelAguodeJoliscogporotrolodoSetrio(:orrstru(.ror(ci SA de(iV correspondienteqtqqsignociónnúmero(;tA P,rr'
EsiT (jS Oó2 13. osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en j:J ltolo! útiLes por su onuerso, inclugendo esto,
suscritoel diq3l(trer¡rtut;u¡Lo)<te()rtLrl,rerlel 2t123(do;nrl uerr\titrer,)Jottsco

Página 27 de 33

k

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entreto,nto lq obrq no hogo sido recibido por "CEA", totql o
porciolmente en los términos del qrtlcuto'll'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Munlc[pios, los rlesgos U responsobitidod por e[ ocontecimiento de slniestros de cuotquler
tipo duronte su ejecución, lnctugendo los resuttqntes de riesgos crmbientcrtes, correrán por
cuentcr de "EL CONTRATISTA", [ibercrndo en consecuencicr o' [o "CEA" de cuotquier
responsobitidod of respecto.
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I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

OaÑOS MATERIALES.- Se trcrtcr de oseguror [o responsobitldod ciui[ lego[ en que incurriere "EL

CONTRATISTA" por doños cousodos o terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Dqños moterlotes que sufron los bienes U conceptos osegurodos en formq occidento.t,
súbito e impreuisto, por cuotquler couso que no secr excluldo expresomente g que no pudiero
ser qsegurodo bojo los coberturos odlclonotes, cucrndo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o orrendotorio de terrenos, edificios o locqtes que seqn utitizodos poro [o
ejecuclón de [o.s obrqs moterio. de este contrqto o como uiuiendo temporol pqro sus
empleodos.

B).- Coberturqs Adiclonoles.-"EL CONTRATISTA" deberóextender eI seguro o cubrir, medionte
to obligoción del pogo de [o prlmo correspondlente, o los blenes cubiertos que se mencionen
en lcr ccrrótuto g/o especificoción g/o reloción onexo de [o pótizo conducente, o[ menos contrcr
los siguientes riesgos:

'1.- Terremoto g/o Erupción Volcónico;
2.- Fenómenos meteorotóglcos que comprendo pérdldos o dqños cousqdos por cictón,
hurocán, tornodo, tempestod, uientos tempestuosos, inundoción, desbordomiento g olzo de
niuel de qguos, enfongomiento, hundimiento o deslizqmiento del terreno, derrumbes g

desprendlmiento de tierro o de rocos;

3.-Montenimiento g Visitos, que comprend.o. [o reuisión g/o eliminoción de defectos que
crpo,rezcon posteriormente o [o oceptoción g/o puestq en serulcio de los obros moteriq. de[
presente contrqto. Cuqndo éste seo e[ ccrso, e[ seguro deberá cubrir los dqños mqteriotes
dlrectcrmente cousados por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de los trobojos objeto de
este contro.to, duronte e[ periodo indiccrdo en [o especificoción de to pótizq U que deberá
coincid.ir con eI de uigencio deI presente controto.

4.- Responsobitidod ciui[ extrq.controctuql que comprendo [o responsobitidod en que
legolmente incurriere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motiuo de [o construcción de los
obrqs objeto deI presente controto, sufrcrn terceros en sus blenes V/o en su personcr..

o).- En [o concerniente o los doños sobre los bienes, los riesgos q cubrir deberán ser [o
responsobitldod ciuiI extro,contrqctuoI de "EL CONTRATISTA" por doños moteriotes
producldos o bienes de terceros, que ocurrqn en conexión dlrecto con [q ejecución del
contrqto de obrq mo.terio de este controto, g osegurodo por [o pótizo correspondiente, g que
hubieren ocontecido dentro o en [o uectndod inmedioto del sitio de ejecución de los obros
objeto deI controto oquí signodo durcrnte eI periodo de su uigencio.

b).- Por [o que se refiere q los doños en [os personos, los riesgos o cubrir son [o
responsobiIidod ciuiI extro.controctuqI de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporo[es,
inctugendo [o rnuerte, producidos:(i) o personos que no estén o[ seruicio de "EL

CONTRATISTA";(Ii)cr [os seruidores públicos [o "CEA"; (iii) of propietorio o comitente pqrcr quien
se esté hociendo [o construcción moterlo de este controto; (iu) o otros controtistqs o
subcontrqtlstos que estén lteuondo q cobo trobojos en e[ sitio de construcción;(u) q los soclos,
occionistos o miembros de fomitio de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno persono fÍsico); (ui) o
cotoborodores de empreso.s retocloncrdos con "EL CONTRATISTA", seo por qsociqción en

Lq présente hoio corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinddo que celebron por uno porte lo
Comisión Estdtol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Construcciones, S.A. de C.V. correspOñdiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23. osignodo bojo (o modolidod da Concurso Simplificodo Sumorio, consistente an 3f, ho¡os útites por su onuerso, inclugendo asto,
suscrito el dio 31 (treinto g uno) de Octubre det 2023 (dos mit ueintitrés).
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portici.poci.ón o consorclo. Lo qnterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtcrd.o deberá
pogor dentro de los tlmites fijodos porq [o coberturo de responsobitidod ciuil
extrocontroctucrl todos los gostos U costos en que se incurrlero o[ defender cuotqui.er litigio
deriuodo de esto coberturo.

S.-Remoclón de Escombros que comprendo [q coberturo de los gostos que seo necesorio
erogo.r poro limpior g remouer los escombros prouenientes de un siniestro omporodo por [o
pótizo respectiuo, sin exceder de[ [imite [o controprestqción o'quí controto.do. Lo o.nterior, en
e[ entendido de que por concepto de escombros se entlende [o siguiente:

o.).- Portes doñodos de unq obro en construcclón, inutilizobles g que debon ser demolid.os.

b).- Elementos de construcción no doñodos, pero que se hon hecho inseruibtes g que deberán
demoterse o tirqrse con e[ objeto de poder lleuor o cobo [o reporoción en tos elementos
doñodos;
c).- Mo.terio.s o'jenqs como por ejemplo rocos, tierro, [odo, que se introduzcon o cubron [q obrq,
no distinguiéndose si dicho moteriol es producto de erosión de [o mismo obro o si prouienen
de terreno circundonte g ho sldo orrostrqdo por qguq o cuotquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinoriq de Construcción que comprendo [o coberturq de los siguientes bienes
g rtesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcclón, máqulnos e instolociones cruxltiores de todcr
close, oflcinos g bodegos prouislonotes, g (ii) moqulnorlo móutl de construcción siempre U

cucrndo seq utitizqdo en [o obro g en e[ sitio de construcción, seo propi.edod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuo,tes seo legotmente responsobte.

b).- Riesgos cubiertos: (i) los pérdidos g doños que ocurron q [os bienes osegurodos por
concepto de los mismos riesgos contrq los cuoles se omporen los blenes por construir.
Lo onterior, cuondo [o obro osegurodo inclugo lnstqlcrción, montoje de moquinorio, equipo
etectromecánlco o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duronte un periodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuotro semonos. Este periodo operorá poro codo
rnáqulno o equlpo en formo indiuiduol.
7.- Responsobitidod ciuiI por obros especiotes inherentes q excouociones U cimentoción.

8.-Responsobitidod cluiI corgo g descqrgo.

9.- Responsobitidod ciui[ respecto de controtistos independientes

1O.-Responsobitidcrd cluil inherente o tenenciq o uso de moqulnos de trobojo, torres, grúo, g
montqcqrgqs.

11.- Responsobitidod cluiI cruzodo por riesgos de uecinoje.

12.- Responscrbitidod ciui[ resultonte de instcrtcrciones subterróneos, trcrbcrjos de sotdoduro,
demotlc[ón g opuntolomiento.
II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Précios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte [d
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro todo Seislo Construccioñes, SA. de C.V, correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS.-Oó2-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en 33 hoiqs útiles por su onuerso, incluUendo esto.
suscrito el d(o 31 (treinto g uno) de Octubre del 2O23 (dos miI ueintitrés).Jutisco
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"EL CONTRATISTA" se compromete cr contrqtqr U mqntener ulgente hosto [o conctuslón g

entregq de [o obro púbtico motericr del presente controto, un seguro de responsobitidod ciuit
que cubro e[ riesgo omblentcrl conceptuotizodo como lo probobitido.d o posibitidod de que
ocurro uno emisión, descorgo, monejo, liberoción de mcrtericrtes, productos o substonciqs, ot
ombiente que ocoslonen efectos qduersos en [o sotud humcrnq, en los demós orgonismos
uiuos, en e[ oguo, olre, sueto, en los ecosistemos, o en los bienes g propiedodes perteneclentes
o terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno, qfectoción en su persono
o en sus bienes, como consecuenciq de Dqño o[ Ambiente en los términos de [o Leg Federo[ de
Responsobitidod Ambientot.

Lo crnterlor, en e[ entendldo de que e[ seguro contrqtqdo deberá responder cuqndo menos
por:

A).- Et pogo de [o lndemnizoción de los gostos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Dcrños en que incurrq "EL CONTRATISTA" por los ofectociones o[ Medio
Ambiente, [o Biodluersidod g Ecosistemqs, osl como los Do,ños cq.uso.dos directo g/o
indirectqmente q terceros en sus personos g/o sus bienes derluodos de [o emislón de
moterioles o substcrnciqs contqmlncrntes o,[ ombiente o que originen un dqño o[ ombiente,
por los octluidodes señotodcrs en [o pólizo correspondiente g reotizo.do.s dentro g/o fuero de
los predios o instqlqciones dond.e se ejecute [o obro púbIico moteriq del presente contro.to.

B).- Et pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" tos cuotes, lnctugen:

l.- E[ pogo del importe de lqs primos por fionzos judicioles U/o couciones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en gorontio o[ pogo de [os sumos que se reclomen o tituto de
responsobitidcrd ciuit. No se considerqrón comprendidos dentro de [crs obtigociones de [o
compoñÍo de seguros, los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgorse poro que "EL

CONTRATISTA o.lco.nce su libertod prepqrotorio, proulsionol o condicionot, duronte un
proceso penol, ni los sqnciones económlcqs g/o punitiuos impuestos por outoridodes
crdministrotiuos crI ccrusqnte deI doño o[ crmbiente(que se moteriolizcrn principotmente en e[
pogo impuesto por [o, outorido.d ombientol poro penotlzor lcr recrtizqción de uncr conducto
itícito), los que deberán ser osumidos directomente por "EL CONTRATISTA" llberondo desde
este momento o [o "CEA" de cuolquier responsobitidod oI respecto.

2.- Et pogo de los honororios de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
perltos u otros personos cotificqdo.s que porticipen en to inuestigoción de los hechos. Los
gostos oqul mencionodos inclugen [o tromltqción judiciol, [o extrojudiciot, qsÍ como tos
onátlsis que seon requerldos crun U cuondo los rectomociones seqn infundodos, según [os
ctóusulos g especificoctones pocto.dos en eI controto de seguro respectiuo.

3.- E[ pogo de los gostos, costcrs e intereses legotes que debo pqgcrr "EL CONTRATISTA" poT
resotución judiciot o o.rbltroI ejecutoriodo.

4.- Et pogo de tos gqstos en que incurro "EL CONTRATISTA", con motluo de [q tromitoción g

Iiquidoción de los rectcrmoclones.

Lo presente hoio corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotql del Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Construcciones. S A de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útiles por su onuerso. inclugeñdo esto,
suscrito el dio 3l (treinto u uno) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés)
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5.- Et pogo inctuirá tombién: (i) gostos de contención de los doños o[ ombiente que resutten
rozonobtes o que seon ordenodos por lcr crutorldod ombientol competente; (ii) gostos d.e

coro.cterizcrción - remedioción - repqroción - restcruroción de los doños crl ombiente, [o
biodiuersidod g ecosistemqs; (iii) monitoreo de los do.ños g los octiuido.des de remedioclón -
reporoción - restourcrción; (iu) compensoción de doños en cqso de pérdido o doño
irreuersible, g (u) [q indemnizqción de los dqños g perjuicios por [os que seo legolmente
responsobte "EL CONTRATISTA" según [os [eges mexiconcrs en moterio de responsobitidod
ciuiI ombientot.

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o osocioclón en porticipoción, donde [q
ejecución de los obros se encuentre distribuido conforme o especiotidodes, seruicios
porciotes, tromos de construcción, etcétercr, todos los porticipontes det consorcio o
osocloclón deberán controtqr e[ seguro o que se reflere [o presente ctáusuto que cubro ol
menos los riesgos de su lnteruenc[ón en [o obrcr mcrterio de este contrqto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expreso.mente u
otorgo su consent(miento pcrrcr que de los estimqciones que se [e cubrqn se [e hogo [o
retenclón det O.OO5 (clnco o[ mit[or) del importe de ccrdo estimoclón, porq cumplir con e[

ort[cuto 4 de [o Leg de Obro Púbticq del Estodo de Jotisco g sus Municiplos, por concepto de
seruicios de uigiloncio, inspección g controI sobre los obros públicos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fecho 27 (ueintisiete) de
Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés), que NO otorgo su consentimiento, poro que de los
estimcrciones que se [e cubron se [e hogo [o retención det 0.OO2 (dos crl ml[[or) del importe de
codo estimoción, porcr oportorto uotuntoriomente o los progromos de copocitoclón g

odiestromiento de los trobojodores de lo industrio de [cr construcción que desorrolto e[

instituto de copocitoción de [o industrio de [q construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" será responsqble de [o preuenclón de impoctos crmblentoles deriuodos de [o.

reotizoción g operoción de [q obrq púbtico conforme o [o estobtecldo en e[ qrtículo lO3 numerol
4, de [o Leg de Obro Público poro e[ Estodo de Jolisco U sus Municipios, qdemós del
cumptimiento de todcrs los obligoclones, compromisos g condicioncrntes crmbientotes preuistos
en [os leges oplicobtes q [o mqterio, qsl como los doños U qfectoclones que cquse o[ medio
ombiente, por [o que deberó reolizor de mcrnerq inmedioto lcrs qcciones necesorios poro [o
remedioclón, restquroción g compensoción que correspondo g estorá obtigodo o efectuq.r [os
lqbores g medidos que lmpongon los qutoridodes omblentqtes, otendlendo en todo momento
los indicociones genercrdos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA'' ES

totqlmente responsobte del respeto q los derechos lnherentes o to propiedod intetectuol de
terceros, por [o que desllndo o "CEA" de cuolquier responsobil.ldod por [o uiotoción de [o
propiedod intetectuol gue se lteue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reo.tizoción de tos trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPI-ICNBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obtigon o sujetorse estrictcrmente poro lcr ejecución de [o obro objeto de este
controto cr todos g codo uno de los ctáusutcts que [o integron, qsl como q los términos,

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Público o Précios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq pqrte lo
Comisión Estqtol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Construcciones, SA de CV, correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignqdo bojo [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 3J hojos útiles por su onuerso, inctugendo estq,
suscrito e[ d(q 3"1 (treiñto g uno) de Octubre del 2023 (dos mil ueintttrés).Jntisco
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llneqmientos, proced.lmientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro. Púbticcr del Estodo de
Jcrtlsco g sus Municipios g el Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios, poro [o interpretoclón, ejecución g cump[miento de los disposiclones oqu[
contenldos. Los portes se someten o [q jurisdicción del Tribunol de Justicio Administrqtluo
del Esto,do de Jotisco, renunciondo o[ fuero que por rqzón de su domicilio presente o futuro
pudiero correspondertes.

CUADRAGÉSIMA,- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformido.d con [o dispuesto por [o Leg de Obro Público. del Estodo de
Jotisco g sus Munlcipios, tos portes comporeclentes o [o cetebroción del presente contro.to se
monifleston sobedoros de que:

1.- Lo Leg de Justiciq Atterno.tiuo. del Estcrdo de Jolisco es ordenomlento suptetorio o. [o Leg de
Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios en mo,terio, de medios o.tternotiuos poro [o
solución de conftictos.

2.- Poro [o soluclón de los conftictos soto podrán desohogorse los medlos q.lterno.tiuos de
medioción g concitioción.

3.- Soto podrón operor como medio,dores o concitlodores quienes estén certificodos como
totes por e[ Instltuto de Justicicr Atterncrtluo poro eI Estodo de Jcrlisco.

4.- Los medios o.lterno.tiuos suspenderán los términos estoblecidos poro [o interposición de
los recursos crdminlstrcrtiuos o juiclo de nulidod.

5.- Los medios olternotiuos preulstos en este copltuto soto procederán cuondo uerson en [o
sotuclón de otguno de los siguientes conftictos:

I. Se cuestione e[ rechqzo o [o presentoción de proposiciones;

II. Se opongo o[ acuerdo que rechozo el conuenio de osociqción en porticipoción;

III.Se objete [o desco.lificoción deI controtlsto en [o euoluoción binoricr;

IV. Se solicite modiflcoción o[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susctten durqnte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obro, o seruicio.

ó.- E[ derecho de los pqrtes o ocudlr o los medios de justicio crlternotluo es irrenunciqbte.

Consecuentemente, en co'so de controuerslo resultonte de lcr cetebrqción del presente
controto, los portes monifiestqn desde este momento su uotuntod en someterse crt

procedimiento de los métodos olterncrtluos de medioción g concittcrción o susto.nclcrr crnte eI
Prestodor de Seru[cios de Métodos Atternos certificodo por eI Instituto de Justicio Atternotiuo
poro e[ Estodo de Jotlsco, que designe "CEA", corriendo únicq g exc[usiuomente ct corgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honororios g contribuciones que en su coso se generen con motiuo
de[ procedimlento de métodos otternotiuos de medio.ción g concilloción, crsl como los
necesorlos poro su conctusión g cumpllmlento.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico q Precios Unitorios pór Tiempo Oeterminodo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Seislo Construcciones, S A de C.V., correspondiente o lo osignoción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en 3b hojos útiLes por su onuorso, incluUendo esta,
suscrito el dío 31 (treinto g uno) de Octubre del 2O23 (dos mil ueintitrés).Jtrtisco
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: ,11., ':|,1 ril6 AgucJalbao
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO

c EA-POZ-EST-CS-062-23
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señotq
como domicilio poro olr g recibir notificociones e[ ubicodo en Cqtte Jquier Rojo Gómez # 4831
(cuotro mi[ ochocientos treinto g uno), Cotonlo Benito Juárez, C.P. 45.l99 (cuqrentq g cinco mit
ciento nouento g nueue), en e[ municipio de Zopopon, Jotisco., porct que se [e proctiquen todo
close de notificoción por motiuo de [o ejecución del presente controto, su cumplimiento g/o
rescislón odminlstrotiucr, crun los de corácter personot, los que surtirán sus efectos legotes
conforme o [o Leg deI Procedimiento Administrotiuo deI Estodo de Jo.tisco.

En co.so de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue o co.bo otguno uorioción en su
nomenctqturo, qued.o obtigodo cr notificqrto por escrito o "CEA" en un plozo no mcruor cr 3 tres
dÍos hábites, opercibido de que en coso controrio, cuotquier notificqción sé tendrá por
legotmente hecho en olgunos de los domicitlos que se tengon registrodos dentro [os orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señotq como personos o.utorizqdqs pqrct oí,r g recibir
notificqciones q todos sus trobojodores directos, subcontrqtqdos, osesores, dependientes g/o
comisionistos, que se locqlicen en et domicitio señotcrdo poro olr g recibir notificociones,
oceptondo que bosto [o circunstoncioción de[ seruidor público de "CEA", focuttodo poro
reo[zo.r [o notificoclón, sobre e[ uincuto existente con "EL CONTRATISTA", poro qcreditor
dicho corácter.

LeÍdo e[ presente contrqto U enterqdqs los portes de su qlcqnce, [o rotificon g firmon en el
Municipio de Guo.dq.lo.joro, Jolisco, e[ dícr 3l (treinto g uno) del mes de Octubre det 2O23 (dos mil
ueintitrés).

,.CEA"

Ing. Corlos Vicente Aguirre Pqczko.
Director Generql de [o Comlsión Estotcrl deI Aguo ft ro,,""o

.,EL C ATISTA"
José de Jesús Gonzátez Vázquez
Administrodor Generot Único

Seislo. Construcciones, S.A. de C.V
scot8t20óQ43

Lq presente hoio corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro Lodo Seislo Construcciones, SA de C.V, correspondiente o lo osiqnqción número CEA-POZ-
EST-CS-Oó2-23. osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso, inclugendo esto.
suscrito eI d(o 3] (treintd g uno) de Octubre del 2023 (dos mit ueintitrés)

I
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Fecha de clasificación: 01 de noviembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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